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vBifTJL ras üswmn¡jutím)
d* la aói>W>MU«iH 
MAin«rO 0»8fH«

(Mié M  ‘ Oám«itV'núm 
Tatifóne

P arte  -eflelal

PresUM^I» del Consejt Üe Mldlslrati
Beald$0^eto ^^ü/randQ cofidecora^ión ofi

c ia l la Bfedalfa C€^fi(^nppri^Uva del Cen- 
ienario de los SUioistd^ Astor^aA ^ . 

tlliilsterlo d«̂ r̂«blA y luétlola:
Eeal decreto prómQvieHdO d id pignidad de 

Uledn, Primera SiUá posi Pohttficc(lem, 
vacante fn \a Sahta Iglesia Catedral de 
Coriáf d tí. José Francisco Foguéŝ  y Co
gollos  ̂Canónigo de la misma tglé$ial

\ IlítiIsWlo ,ila H
Réol decreto, disponiendo que la Dirección 

General de lo Contencioso redacte y so- 
meta al Minisho de este Departamento 
un Reglamento reformado del prooedi- 
mien^ m  Ic  ̂ reclamaciones económico 
administraUvaÉ.

Otro concediendo JioñOres de Jefe superior 
de Administración á D. Loreneo Roca y 
tíreen:

MlaĴ terlo ̂ e lâ fioorra:
Beal orden concediendo la crué de tercera 

clase del. Mérito, Militar con distintivo 
blanco, pénsionada, al Coronel de Infan- 
terid A  J^sé Villalba Miquelme.

Otra ídem la Ídem de p r im e r a  clase del 
Mem id. blanca, pensionada, al Capitán 
de Infantería p . Federico Casulla Ca
mino. ,. ,

Otra ídem ía IdeW he prii/¡i!ŵ  ̂ héí 
ídem id. ton ■tHsÜúHvo Udnéo y  pasador 

 ̂ del Profesorado, pmsiomdai al Gáptíán 
de ÁrtilJsria A  Estrada y
Martín. -  .

Otra Ídem la ídem de primera clase del 
. Ídem id. hUmca, pensionada, al Capitán 

de ingenieros t í  Frp^ncúcó Lúzáno Qo- 
'■■■ rritit '■ ■ iA‘> - .'A j,.' '• ,
Otra concédien&o a t Je fe y Oficfdles que se 

indican las recompensas que ú calda uno 
sé le señala.

Otra concediendo lá cruz de primera clase 
del Mérito Militar con distintivo blanco, 
pensiomda, al Capitán de Ingenieros 
D. Luis Castañón Crumda:

Otras dispmiendo se devuelvcm 4  los inte
resados Ids 1.600 pesetas quéáepiositaron 
para redimirse deh servicio militar ac-‘ 
^VO. ’ . / ‘ ^

ilnlsterld deía éolieroaolto:
Beal orden disponiendo que los interesados 

que posean la Cruz de Epidemias ó de la 
Otden(ñ^ildeSeneflc^mia, hn̂ yan soM- 

. citado,ajustar su condición állo dispués- 
, toen el Beai decreto de 29 de Julio úÜi- ; 

mo y no hayan oonsignoda  ̂en, sus. vos- \ 
tandas los datos^que se J^dimnr é i^ ^  [ 
dichos dapts á este Ministerio d  la l̂ reve-1 
dadposibie* , ; •
Biniaterio !• IflstrQceión f  i

Beal orden declarando desiertotcj  ̂ cono^r-  ̂
so de traslación anuncmúo para proveef \

■m-r
mobíí&e-íidíiq '
'W*

asyAu .....

PARTE OFICIAL

rRBSaSliaA DEL consejo de mdqstbos

8. M. «IRrar D. A lfon soxn i(4. D. g,),
S. M. la Rama D." victoria Eugenia, f  
B8, AA. jRRf̂ el Príncipe d i  As*“ ^  * 
InfluitM D, j . í),*.Beáttis, conti
núan jtip uoTedad m  su importante iwlnd..'

D e I g i ^  benefic io  d la trn ta n  l u  dem ás, 
p e rso n a s  d e  i f  Á u g o s ta  B ea l F s fn llis . ,

u BEAL DEOBETO
A propuesta del Preddente’de MI Con- 

8C)o de Ministros, >
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículoi;*' ‘Sedeolarácokdeobraóídn; 

la medallá conmemorativa delv 
Centenario de los Sitios de Astorga mi la- 
guerra de la Independencia,: segün ét d i- 
sefio  déla «nu concedida t  íos deluso

res de la ciudad por Real demeto. de 10 
de Abril de 1815, aeufiada en oro, plata d 
bronce.

Art. 2.° Esta CQndecQraoidn será otor
gada á los descendientes de. ios defenso-; 
res de Astorga y  á cuantos bajnui.contri-; 
buido & in celebraolén del Gentenarlo'de 
sus Sitios, concediéndola el Presidente! 
del Consejo de Ministros, á propuesta de; 
la Junta del Centenario, y soUoitánd<tia H 
dM Fresldénté d ila  inisma. . „ ,

Art. S.° Dentro., de .la s .condisiónes': 
precedentes, usarán medalla d» oro los > 
Miembros de la Familia Beal española,; 

-Ministros y  ex Ministros de la Corona,; 
Sensdóres y  Diputados á Cortes, Genera-¡ 
les y Coroneles del ^érolto y de la An-| 
mada,Prolados, JefésBoperlores de f^ -l 
lacio, Alcaldes 7 éx Alcaldes dé Astorga,| 
descendientes .del Génerál Santoeildea yl 
de' los defensores muertos durante los! 
Sitios, Comlsién de Gbbienio deliCente-l 
nudo. Delegados de la miitina y Ánfori-'.

é ' . ' . " ' " f

n-Jfl
/lobrl

€,fj\

pbiA9.miA^Kwn4o..ñ^u
las opÓsiciondi d  

~ gA» sa 'iñáfiáW/ “

Espado.—Asuntos con^clÓsós.^iiwuiP' 
eioMé' tit fallwiiAiétiio'm' # ’ei»«raM/eit> 
dé los súbditos esfittñofss l{tt» ev indistm. 

Gobebmaoión. — DlreCci6ii'-:GéMaMiClde 
Admln^traclda.T7■AnMlfci0^cptt(^4O 
nard p/ú^esr Ja'plaecf /^ 'rO qida^  
fondos inunici^teim  j ^ t ^ a .  ' • ; ® '

Aunto ttV  Boiba.—Lis n v m  
Ldoico.—OBsnBVATOniO OI Maobis.— 

'SimA'8î s:u.-A4¿nnMasÉHte«eÉ:|pñ^ál>
OIAL.—íADMÜOaXBACldN MUNICIPAL.— 
Ammoioe OfICialis del Banco ds Es
paña 
TIOULOS*

Ansxo 2.*̂—Edictos.-* ODjneroa wnétxd»
JJIOOSPBI . .

Hacienda- r-̂  Dirección C ^em l,, de. j e  
Deuda y  Clases Pasivas.—E«lac'5n áe 

‘ las inscripciÓHés ' dél 4 pór ÍOO, emitidas 
i- duranis el mes de Abril Úttim.
Fomento.—Dirección G enéia- de A M - 
-K 'Cultura, Industria yX3onmrcl0.<>-T®^o 
„.da las etifermfdctdes infecto-atnittgifísas 
' ^Mí han atacado á los (tnimíles domésti- 

Coi e»' Espcmd dvrañie el me, de Jútía 
aükMO. ,.i“

Anexo 3.<̂—T*BBi»At »maiBí¿d;''^‘tiXfcA
PBLOCíVIL.,-ijP|iíp0 48. ' S* .. f ’ , > 

BAÉtem&Hikáeiii
dades superlcn-es d eis provlñcaa en 
y  Oenééjales y  Diputados provlnciáles 
por Astorga en dicho córrlénte año.

La de píate, los dejstóeniÜéñ^ 'denlos 
defénsorés de la éiddai^ jéjftó y Ófiisiyfls 
del Efjéroltp'y'de, lá.'A^nia^, escritores 
artistas y fuhclonárlós pfibÚcos de cate
goría superior á

persbnas que bayap eontelbuidÓ i  los 
“̂ gastos do la oel^ < tión  del Óenténlifó
• én cantidad î ue éxdeda á lá m fniM ’se- 
' ñaiada por la áN in^'delm j^?-
* ■ üskí^ñ la débirmic^ Íoá j ^ ( ^ d i^  |e  
'1rcd>a del iijérclto y persoí^s duO líá y li 
‘•cctetribuldocoh la cantidkd intii^a^án- 
‘'íeHonñehte'títida.'^'-'j ('vichis.

' el detéchp á uSar^te comiecérádi^'e»- 
tarinsujetos áte léy del jílm^re, los ^  
h:éspOndlentes á ked ai^ '^ e oro ó piá|^, 
en SQ.artia^o SA 7 ios ooncéspondlenl»*
i  m ed^ 4* •? W ^ejlo
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liádo en San Sebastián á cinco de Sep
tiembre do mil novecientos diez.

ALFONSa
El Físaiddtii» del Oonseio de MlnUtroa»

Jolé Cafialejas.

iílSTEEÍO DE GEACÍA Y JíimClA
REAL DECRETO 

Yeago en promover á la Dignidad de 
Deán, Primera Silla i)OSt Pontiflcalem, 
vacaiite en la Santa Iglesia Catedral de 
Coria, por defunción de D. Manuel Gon
zález Sánchez, á D. José Francisco Fogués 
y  G">í>*ollos, Canónigo de la misma Igle- 

1̂ . one reúne las condiciones exigidas 
t 1 ..rtícuio 4 ."̂ dal Eeal decreto concor- 

s. do 20 de Abril de 1903.
5 'o en San Sebastián á tres de Sep» 

tt ' o  de mil novecientos diez.
ALFONSO.

El áe Gracia y Justicia,
Trinitiirie Euiz j falarino.,

y sefvicios de D. José Wfüficisco 
Fogués y Cogollos-

Fíi de Noviembre de 1896 tomó po- 
de la Canonjía para que fué nom- 

nrado por el Prelado, previa oposicion, 
en Santa Iglesia Catedral de Coria.

H n 15 de Julio de 1908 se posesiono de 
y C a n o n j ía  de gracia de la misma Igle- 
íia para la que íué nombrado por el Pre
lado: cargo que actualmente desempeña.

En Septiembre de 18?6 obtuvo el gra
do cíe Doctor en Teología, y en Mayo de 
1890 de Doctor en Derecho canónico.

I I I l g T »  J E  jíA C íEM

EXPOSICIÓN 
SEÑOH: Las bases á que se ajustaba el 

pi 0 (;odimiento económico - administrati
vo, contenidas en la Ley de 31 de Diciem
bre de 1881, se hicieron extensivas á los 
- 5 irn t0 3  de todos los Ministerios por la 
Yigente de 19 de Octubre de 1889, que 
además las perfeccionó fijando plazos pe
rentorios para tramitar y decidir las res
pectivas reclamaciones, que debían de 
quedar definitivamente resueltas ante la 
Administración activa en el preciso tér
mino d© un año.

a>n sujcoióri á las aludidas bases expi- 
dicmn todos los Ministerios los Kegla- 
mer tos á que había de subordinarse el 
l>roeedimiento en los asuntos propios de 
eada uno, acomodándose actualmente la 
su b s ta n c ia c ió n  en el Ramo do Hacienda 
ai de 13 de Octubre de 1903.

imposible es realizar una alteración 
¿iifcstancialen sus disposiciones sin tocar 
á IíaS contenidas en la Ley de que es com
plemento y á las que se atempera funda
mentalmente, pues la reforma no cae bajo 
I- acción del Gobierno, que deseoso, sin 
embargo, d© acometerla se propon© 11o- 

á las Cortes ©1 proyecto oportuno; 
pero sin necesidad de la intervención da

las mismas, si ®s hacedero y conveniente 
asegurar el cumplimiento de lo manda? 
do, abreviar trámites y traer al procedi
miento administrativo la caducidad de 
la instancia, original iamente autorizada 
por el último inciso de la base B.®, párra
fo 2 .° de la Ley, cuyo desenvolvimiento 
tanto importa para impedir que el aban? 
dono de los particulares se sume á la pe
reza de la Administración, produciendo 
indefinidamente la incertidumbre de los 
derechos privados y la amenaza de los in
tereses públicos.

Con tales fines, el infrascrito tiene el 
honor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Real de
creto.

Madrid, 4 de Septiembre de 191C.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M. 
Eduardo Céián.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda 

y d0 Q acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La Dirección General 

délo  Contencioso redactará y someterá 
al Ministro fie Hacienda un Reglamento 
reformado del procedimiento en las re 
clamaciones económico - administrativasi 
incluyendo en él los preceptos que con
duzcan á los siguientes fines:

1.® Asegurar por parte de las Autori" 
dades, funcionarios y organismos del Es
tado la puntual observancia de los pla
zos que^para acordar y cumplir ;trámites 
y dictar resoluciones imponen las bases 
1.‘, 2.% 3.% 4.% 7.% 8 .% 10, 11 y 15 
de la Ley de 10 de Octubre de 1889.

2.® Establecer que los interesados que 
al presentar sus reclamaciones y los do
cumentos justificativos de ellas no se re
serven expresamente el derecho de ser 
oídos y  de aducir nuevos datos probato
rios, renuncian voluntariamente al trá
mite objeto de la base 10 de dicha Ley, 
que, como constitutivo de un derecho» 
está sometido al principio'general for
mulado en el artículo 4 párrafo 2."̂  del 
Código Civil.

8 .® Declarar, asimismo, que todo recla
mante que deje de instar durante seia 
meses el expediente que haya iniciado, 
concurre al retraso ó paralización que el 
mismo sufra, y consiente en la caducidad 
de la instancia respectiva, que deberá 
darse por terminada, sin ulterior pro. 
greso, produciendo la pérdida definitiva 
del derecho propuesto en la reclamación, 
si el asunto se hallase en la primera ó en 
la única, y la firmeza de la resolución 
apelada, caso de substanciarse en la se
gunda.

; 4 .® Tener por hecha en forma debida
toda notificación que no aparezca reali
zada 6 que sea defectuosa, si ©1 interesa
do, ©n ©I mom©nto d© manifestar©© ©nt©-

rado de la resolución que 1© afecte, no 
solicita que se veriñqu© ó que se repro
duzca aquella diligencia.

La subsanación ó la convalidación d© 
la misma en este caso, no eximirá á lo© 
funcionarios de la responsabilidad ©n 
que hayan incurrido por razón de la 
falta de notificación ó por la irregulari
dad de que la diligencia adolezca

5.  ̂ Autorizar la presentación en una 
sola instancia de pretensiones diverfiat, 
con tal de que no sean incompatibles en
tre sí, ya se propongan como reclama
ción principal, ya se formulen alternati
va ó subsidiariamente, á fin de qu© toda© 
ellas puedan substanciarse y decidirse en 
un mismo expediente y por un solo acuer
do, á lo que se opone hoy el precepto del 
artículo 26 del Reglamento vigente.

6 .® Prohibir que se cursen reclama
ciones interpuestas por colectividades ó 
Asociaciones y referentes no á los dere
chos propios de las mismas, sino de su© 
individuos, que no pueden ©star repre
sentados por ellas, puesto que la persona 
jurídica y la natural son entidades ente-* 
ramente distintas é independientes entra 
sí, conforme al artículo 35, número 2.®. del 
Código Civil.

7.® Prescindir de la diligencia de eo- 
tejo exigida por el artículo 28 de dicho 
Reglamento, siempre que la Administra
ción posea copia auténtica de las escritu
ras ó documentos cuya copia simple pre
senten los interesados. En este caso ha
brá de atenderse al contenido do la que 
obre en poder do la Administración.

8 .* Sustituir las alusiones á texto© y t  
derogados ó reemplazados, con la cita d© 
las disposiciones vigentes.

9.® Adoptar las determinaciones con
ducentes, á la debida aplicación de la Ley 
de 5 de Abril de 1904, en los casos en qu® 
deban responder los funcionarios de 1© 
Administración de daños ó per juicio© 
originados á los reclamantes en e l proce
dimiento económico-administrativo.

Dado en San Sebastián á cinco de Sep
tiembre de mil novecientos diez.

B! Hinistro d« Hacienda,
ALFONSO,

REAL DECRETO 
Vengo en conceder honores fi© J©fe su

perior de Administración, libre d© gas* 
tos, con arreglo á las bases letra D 4e 1© 
ley de Presupuestos de 29 de Junio d© 
1867, á D. Lorenzo Roca y Breen, Jefe d® 
Administración de tercera clase, Admi
nistrador de la Aduana de Irún, ©n re*» 
compensa de los especiales servicios pres
tados al Estado.

Dado en San Sebastián á cinco de Sep
tiembre de mil novecientos diez.

El Ministro d© Hacienda,
EloHrde Miái.

—

ALFQNSO.
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REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de 

eonformidad con el informe emitido por 
la Inspección General de los Estableci
mientos de Instrucción é Industria mili
tar, que á continuación se inserta, y por 
re^lución de 25 del corriente mes, ha te- 
n iio  á bien conceder al Coronel de In
fantería D. José Yillalba Riquelme, la 
«roa; de tercera clase del Mérito Militar, 
con distintlTo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo, hasta su ascenso al inmediato, como 
comprendido en las disposiciones que en 
el referido informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conoeimient© y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 31 de 
Agosto de 1910,

AZNAE.
Señor Capitán general de la primera Re

gión.
Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: «Inspec- 
«ión General de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria Militar.>

«Excmo. Sr.: De Real orden fecha 3 de 
Mayo último se remitió á informe de esta 
Inspección General, un escrito del Capi
tán General de la primera Región, refe
rente á instancia promovida por el Coro
nel-Director de la Academia de Infante
ría, D. José Villalba Riquelme, en súplica 
de recompensa por las obras do que es 
autor, y que llevan por título «Eíementos 
de logística» y «Juego de guerrs*', «Ensa
yo de unas instrucciones con ejemplos 
prácticos», acompañando como comple
mento de este último trabajo, para el que 
solicita, al propio tiempo, la declaración 
de reglamentario y de forzosa adquisi
ción para todos los Cuerpos del Ejército, 
una caja construida bajo su dirección, 
conteniendo las piezas suñcient< s para 
representar un destacamento mixto, al 
objeto de resolver sobre el plano proble-  ̂
mas de sencilla y doble acción.

Completan este expediente la copia de 
la hoja de servicios y de hechos del re- 
«urrente.

Se hace constar en su documentación 
que cuenta treinta y nueve años y medio 
de servicios; que está brillantemente con
ceptuado; que ejerció el Profesorado ©n 
la Academia general militar durante nue
ve años, y en la Academia de Infantería 
otros nueve, de loa cuales dos fuá Jefe 
do eatudioa y uno y dos meses Director 
do tquM Esíablecimionto, cuyo cargo des
empeña en la actualidad^

Formó parto do la Comisión encarga
da, en 1905, del estudio de las defensas 
do las islas Baleares, y asistió en el mis
mo año á las grandes maniobras d@l Ejéiv 
cito francés.

Se le otorgó al interesado el empleo de 
Capitán, como recompensa por su obra 
«Táctica de las tres armas», y se halla en 
posesión de las siguientes condecorar 
clones:

Cruz de primera clase del Mérito Mili
tar con distintivo rojo, la do Isabel la 
Católica, medalla de Cuba, cruz do la real 
y militar Orden de San Hermonogiido, 
dos de primera clase del Mérito Militar 
con distintivo blanco, una do ellas por 
m tjie io  del Profesorado, y tre» desegim-

. da clase de la misma Orden y distintivo,
' de laa cuales una se le concedió por igual 

servicio, otra pensionada con el 10 por 100 
I del sueldo del empleo de Teniente Coro 
! nel que disfrutaba, hasta su ascenso al 
■ inmediato, por las modificaciones que in*
( trodujo en su obra «Táctica de las tres 
I armas», pensión que con posterioridad 
i 88 le amplió hasta su ascenso á General, 

y la tercera como premio por la Memoria 
\ que presentó como resultado de su asis*
• tencia á las grandes maniobras fran- 
I cesas.
 ̂ Es Caballero de la Legión de Honor y 
i le dieron recientemente las gracias de 

Real orden por el brillante estado de ins
trucción que demostraron poseer lo* 

i alumnos de ia Academia que dirige, 
f El Capitán General de la primera Re- 
i gión, al cursar la instancia y obras que 
I dan lugar á este informe, hace una deta- 
I liada historia del juego de la guerra, ci- 
I tan do ios principales trabajos que sobre 
I  esta materia se realizaron en el extran- 
I Jero; recuerda que en España se hicieron 
I también hace bastantes años algunos ea- 
I tudios por Profesores de la Escuela de 
i Estado Mayor; que más tarde, en 1874, el 
I Teniente de Artillería D. Juan Becerril,
I escribió un folleto dedicado á los mismos 
5 fines, y que, finalmente, en 1881, el Co

mandante de Estado Mayor D. Máximo 
Ramos publicó otro opúsculo con el pro
pio título de «Juego de guerra», en el que 
dictaba instrucciones para su práctica, 
construyendo á este efecto las figuras, re
gias, planos y compases que oran neaesa- 
rios para ejecutarlo, dospertándos© con 
tal motivo entre la oficialidad una pasa
jera afición hacia tan instructivos y con
venientes ejercicios.

Entiende así que el trabajo del Coro
nel Villalba no es nuevo, pero reconoce, 
no obstante, que revela un amor á la pro
fesión y una aplicación digna de alaban
za, terminando tan luminoso informe 
manifestando su opinión respecto á la 
conveniencia da que este estudio se fo-̂  ̂
mente ©n los Centros de instrucción, «por 
ser los únicos donde se encontrarán ár
bitro» con superioridad bastante sobro 
los beligerantes, sus discípulos, y quizás 
haciendo esto se conseguirá, en el trans
curso de los años, despertar la afición ©n 
las futuras generaciones de Oficíalos».

Este escrito, como se ve, se contrae ex
clusivamente al «Juego de guerra»; sin 
duda el hecho de haber sido declarada 
de texto para la Academia de Infantería, 
por Real orden de 26 de Diciembre de 
1908, la obra «Elemento® de Logística», 
que presenta también el autor á los efec
tos de recompensa, le haca estimar qno 
está relevado de emitir su siempre auto
rizada opinión, ya que tácitamente ha 
sido reconocido »u mérito y utilidad em 
la Soberana disposioióm^ anteriormente 
citada.

Esta Inspección General informó acer
ca de la «liógísti^» que no» •capa, lo si
guiente:

«Uno de loa acierto» del autor es ha
ber cimentado ©í cuerpo de doctrina que 
la obra contiene en lo» conceptos esen
ciales de las prescripciones oficiales de 
los Reglamentos tácticos, de campaña y 
de grandes maniobras.

»ünidos á esos conceptos, por tan ex
perto escritor cómo el Coronel Villalba, 
los que lo han inspirado sus muchos co
nocimientos y clara inteligancia, se com
penetran de un modo perfecto, formando 
un todo completamente horao¿én»o.

»En cuanto á los datos iogístico», son 
todos ellos de reconocida utilidad.

>Examinada la obra en »u conjunto, se 
ve en ©lia método, elaifidad y s^ncUlesi m

Sa expoaición, fácil y apropiado 
y condiciones didácticas que avaloi a-.: ’ js 
«Elemento* de Logística», de qua m  
autor.»

No 03 necesario, después de tranBC/ábir 
los anteriores párrafos, insistir sobra Iosí 
méritos contraídos por este Jefe rn lo 
que 80  relaciona con la intcligeate bitíor 
que representa la obra que titala modes
tamente «Elementos de LogÍ3iióa^>, j  qim 
tanto por su importancia misma co  ̂ j  
por la adecuada extensión con que e :tt 
tratada, no sólo llena las condiciones 'ne
cesarias para, servir de texto en una Ae.a« 

Militar, sino que ha de por las 
enseñanzas y dato» que eocierra, rea  
obra frecuentemente coasiiltíida por los 
futuros Oficiales durante el aunsciirva 
entero de su carrera.

El Coronel Villalba da cor esteUr ro 
una nueva y gallar la muesi i  do le q ec 
alcanza su inteligencia; confirma una ves 
más su aplicación const^ntOy y do];;, 
con entera claridad, los iaudí?,bLos [ory .ó- 
sitos que le arimaron siempre en ',.a  
orientación de sus trabajos, encamUr. 
dolos al objeto de difundir entre icvs > b 
litares los conocimientos más necesar os 
y útiles para el provechoso ejercicio do la 
profesión.

Consiste el otro trabajo presenta " >  ̂
el autor, en la ya citada obra «Jueeo 
guerra», á la que acompaña dos pm ; 
uno de conjunto en escala do l:50.0oU j  
otro de detalle en la de 1:5.000, ambos de 
las inmediaciones do Toledo, y una c ja 
que contiene las piezas necesariaB psra 
representar columnas mixtas de tres Ir-x- 
tallones, dos escuadrones, dos baterías y 
un grupo de ametraliadoras con sus ele
mentos auxiliares, todos en la escala 
de 1:5.000, para que, adaptándose ai pctí- 
no, permitan resolver problemas tácticos, 
incluyéndose también las escalas, com
pases de marcha, dados y flechas preci
sas para su desarrollo y unas pinzac 
©1 fácil y cómodo manejo de las fichae.

El libro, escrito con el fin de dictar Ixs 
oportunas reglas, está dividido on 
partes: á la primera da principio 
rriendo muy atinadamente sobro la at ilb 
dad de estos ejercicios, imagen do Uis 
fuerzas en marcha y de las diforentoi* irl- 
tuaciones en qué pueden encontm rs'.. j  
por el cual se adquiere una corcoveta 
idea de las relaciones de tiempo y ('gor 
ció, tan importante para mandar

Estudia la variedad de juegos do s o- 
rra, dividiéndolos en tácticos, ó sta 
aplicación á pequeñas columnas, o  ̂  ̂
sión y estratégicos, y explica so Ihiiita- 
cióa al primero en el presente tro jo, 
por considerarlo de mayor convtiiS oac q, 
como más adecuado para el uso de la g > 
noralidad de Jefes y Oficiales.

Describe seguidamente el material y 
empleo de cada una d» las pieza», y urna 
á tratar después d© la organización, ái- 
rmoción y desenvolvimiento de pi,r- 
tld», htci»ndo á continuación /auy 'dií;- 
©r»ta» eonsideracione» «obre los prlnov- 
pió» que han de tenerse en cuenta para 
su ejecución con arreglo al supuesto quíí 
presida y según las diferentes fases 6 
períodos por que atravieso la supues í- 
acción.

En la segunda parte, complc;r - ^ 
ria de 1̂  anterior, presenta vad;; 
píos prácticos, empezando por ,  ̂ •
posición de una columna, y a 
progresivamente con ejercicios do e:, pli 
ración, ejercicios de acción sonci-;t.i -f 
doble para Infantería, ídem de Gab!í.l ei ia 
y establecimiento en una posicióo d o 
columna mixta; ejemplos que por su cb - 
ridac^ de exposición y por el lajo e 
detalles con que los preí?onta, pixedeQ
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servir do norma para el planteamiento 
y desarrollo de otros sucesivos, para los 
qoo discretamente han de variarse los 
temas, en armonía con el grado de ins- 
tracción y de práctica de los que hayan 
di) ejecutarlos.

^Advierte el autor, como no podía 
menos de hacerlo, que el juego de la 
guerra data de fines del siglo xviir, ex
plicando las  evoluciones por que ha 
pasado desde aquella época, en que tanto 
lo complicaba los cuadros de pérdidas 
j  de efectos del fuego, hasta llegar á la 
«eneiliez actual, gracias á la intervención 
4e Verdy de Vernois, Meckel y Litzmann, 
que viaioron dedicándose en el extran- 
jeiv id estudio y perfeccionamiento de 
Jas maniobras sobre el plano, y á los que 
podemos añadir, por nuestra parte, segu
ros de que no sólo no resta mérito á la . 
iabor del Coronel Tillalba, sino que la ' 
avalora aún más por el hecho de haber >■ 
merecido e s ta  materia tan preferente * 
.atención á los más notables escritores 
profesionales, los llevados á cabo por 
Bormann, Nachfolger, Devaureix, Run
de, Totten y Kiessel, sin contar con el 
juego de la guerra oficial en Francia y 
€¿^as prácticas y (ejemplos del juego de la 
guerra y editado en Berlín el año Í903.

»En España también se ocuparon en 
mte) género de trabajos, como tan opor
tunamente indica el Capitán general de 
la primera región en su citado escrito, el 
Oficial de Artillería D. Juan Becerril pri
mero, y el Comandante de Estado Mayor

----------  J --------íT- ---- ________

más completa de los diferentes casos que 
pueden ocurrir en la realidad, y, en ana- 
logia á cuanto sucede en la guerra, hay 
en él que tenerlo todo en cuenta, resol- 

I ver con rapidez y ejecutar inmediata- 
■ mente, por lo cual es de la mayor impor

tancia para ejercitar y perfeccionar la 
. iniciativa y el desempeño dól cargo de 
? Jefe de fuerzas.
; »Su uso es indudable que encaja per*
 ̂ fectamente dentro de la instrucción pro

pia del Cuerpo de Oficiales, así vemos 
que es reglamentario en los principales 
ejércitos de Europa, y que en el nuestro 
tiene el propio carácter al determinar el 
Reglamento provisional para la instruc
ción táctica de las topas de Infantería, 
hoy vigente en sus artículos 29 y 30, que 
la oficialidad ha de dedicarse continua
mente á ejercicios de aplicación, que 
comprenden ejercicios sobre el plano, de 
cuadros, etc., los que serán regulados y 
dirigidos por el Jefe del Cuerpo, advir 
tiendo que deben efectuarse en todas las 
épocas en que las circunstancias lo per
mitan, procurando sean sencillos, prime
ro de simple, y luego de doble acción, 
dispuesto de un modo progresivo y gra
dual, y concebidos siemore con un obje 
tivo táctico, contrayéndose al principio á 
batallón y compañía, para extenderse 
luego á regimiento, brigada y destaca
mentos mixtos de las tres armas,

>Para mayor abundamiento, en la Real 
orden circular de 4 de Marzo del año ac 
tu al (Z). O, núm. 50) sobre instrucción, se

mentas de Logística, hoy de texto provi 
sional en la Academia de Infantería; la 
utilidad manifiesta del folleto y caja del 
Mego de guerra; la saliente intelectuali
dad del autor y las recomendables cir
cunstancias que en él concurren y de que 
anteriormente se ha hecho mérito; la 
Junta de esta Inspección General opina, 
por unanimidad, que procede conceder aí 
Coronel de Infantería D. José Villalba 
Riquelme la Cruz de tercera clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco, pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo, hasta su ascenso al in 
mediato, con arreglo al artículo 23, en 
relación con el espíritu que informa el 19 
áel Reglamento de recompensas en tiem- 
po de paz, y teniendo en cuenta cuanto 
previene el 22 del mismo, lamentando 
que el ©levado precio que se señala al 
Juego de guerra y material para el mismo 
no permita recomendar su adquisición á 
los Cuerpos de Ejército, ínterin se adopta 
y señala el modelo reglamentario, previo 
concurso.

>V. E., no obstante, resolverá lo que 
estime más acertado.

•Madrid, 15 de Julio de 1910.=B1 Coro
nel de Estado Mayor, Secretario, José 
Villar. =  Rubricado. =  V.® B.°, March.=» 
Rubricado.==Hay un sello que dice: «Ins- 
•pección General de los Estableclmien- 
•tos de Instrucción é Industria Militar».

D Máximo Ramos después, publicando |  ordena que en los períodos ©n que lo»
el año 1874 y 1881, respectivamente, do» 
folletos con el propio título, y en lo» 
c;uales exponían reglas para la ejecución 
del juego; trabajos ambos meritísimos é 
inspirados en el laudable deseo de im
portar á nuestro país el tiso de tan con
venientes ejercicios y de despertar la afi
ción hacia ellos entre la oficialidad.

• E r a  el de D. Juan Becerril, sin duda

Cuérpos cuenten poca fuerza «habrá de 
•dedicársela oficialidad á conferencias 
»en que se desarrollen cuestiones técni- 
•cas de aplicación práctica; á la resolu- 
•ción de problemas tácticos del juego do 
•la guerra que, á sor posible, se harán 
•sobre planos de localidades próximas...»; 
demostrándose así que el uso del juego 
dé la guerra no sólo es útil, sino que es

po r ser el primer paso que se daba en I ^
Esp¿?ña en este sentido, un poco elemen-  ̂ donde no
tal; el segundó, ol del Comandante Ra- '   ̂ --------

’ ■ " ^lOditado y completo,

se practica cuanto fuera de desear y en 
las condiciones apetecidas, por no ser fá
cil la construcción ó adquisición del ma-

•y  este es el principal mérito del tra
bajo realizado por el Coronel Villalba;

mes, trabajo más I . jresumía con notable acieT^Olas exponen- I tenal apropiado para su ejecución
cías que sobre este punto |
el primor Teniente, Profesor de ía 
cuela de Hannover, Von Meckel, y el Co-  ̂ dedicado este brillante Jefe durante su 
ronel Yon Trotha, adaptando hábilmen- | vidá entera á difundir las enseñanzas 
te ambos estudios á nuestra organización | militarefií, ha sabido adivinar una necesi- 
y modificando las tablas de cálculo para ¡ dad sentida entre el elemento armado, 
apreciar el efecto del fuego á las condi- I anticipándose con sus instrucciones y 
dones balísticas del armamento regla- I ejejíiplos prácticos de este juego y con la
apreciar

construcción de la Caja de' material ne
cesario para m  funcionamiento (en esca
la apropiada al objefo), á remediar esta 
deficiencia, completando ,aJ ipismo tiem
po la meritoria empresa que viepe reali
zando en beneficio de la instrucción con 
lu  Táctica de las tres armasyloB Elemen^ 
ios de Logisficá, obra esta tUtiina que for
ma parte del presente expediente.

•Por lo que respecta á los planos de las
 ----   , inmediaciones de Toledo que se acompa-

sable el uso deles dados, que se emplean |  flan al Juego de guerra, pueden ser utili- 
tan sólo para decidir casos extraordina- l zados bastante tiempo para su aprondi*

mentarlo para nuestro Ejército en aque
lla época, tablas que, como es lógico, no 
iienéii hoy aplicación, á menos ó© ser 
nuevamente rectificadas.

»En ei procedimiento propuesto por el 
au tor, 8 0  toman en consideración los ade- 
lantoa que sobre el particular se han he* 
cho en los treinta años transcurridos, in
cluso íu mejor preparación de la oficia
lidad actual; se limita en lo posible el 
factor «suerte», reduciendo á lo indispen-

ria mente dudosos, y suprime, en fin, el 
manejo de tablm ó gráficos para puntua
lizar ios efectos del fuego, que daban al 
Juego de guerra pesadez y monotonía 
tíuma, dejando al Director dé la partida 
la misión de decidir sobré gu eficacia, su
jetándose como base, á las oBwvaeíóuea 
del polígono, y haciendo, como 
rül, las modificaciones que exija la sitiiá^ 
€íón de las supuestas tropas y los demás 
factores favorables ó adversos que pu
dieran influir an estos efectos.

•Que ©1 juego de que tratamos es de 
reeonoeida utilidad, es indiseútible; su 
¿ISO ofrece, ^omo dice Meckél, la p rá^o a

, zaje; después segur^meníp por los dife 
i rentes Cuerpos se harían hmpiiacionps 
f á 1:5.000 de las hojas del mapaen 1:5Ó.QÓ0̂  

publicadas por el Instituto Greográflco, 
correspondientes á iog alFedednres de las 
plazas que guarnezcan, y á Jos que sé 
adaptaría el ináterial propuesto, pudien- 
do de este modo estudiar los mismos pro» 

sobre el terreno para dar más 
s^^lídezí la y cumplimentar
lo jRUteriqjripi^nte men-
cionadai 4eJ Istado
Central.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de con
formidad con el informe emitido por la 
Inspección General de los Establecimien
tos de Instrucción ó Industria Militar, 
que á continuación se inserta, y por re
solución de 25 del corriente mes, ha te 
nido á bien conceder al Capitán de In 
fantería, D. Federico Gasulla Camino, la 
Cruz de primera clase del Méñto Militar 
con distintivo blanco y pasador del Pro
fesorado, pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo hasta su 
ascenso al inmediato, como comprendido 
en las disposiciones que en el referido 
informo se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 31 de 
Agosto de 1910.

AZNAR.
Señor Capitán general de la primera Re

gión.
Informe que se (dta.

Uay un membrete que dice; «Inspoé^ 
oión General de los Establecimiento» d t 
Instrucción ó Industria Militar>•

«Excmo. Sr.: De Real orden, fecha 11 
de Marzo último, se dispuso informará 
esta Inspección (General aceroá de la pro
puesta de recompensa formulada á favop 
del Capitán de Infantería^ JJ, Fftdcrlcq 
Gasulla Camino, por ^e^yic;os extraordi- 
¿áríós óh ©i Profesorado, ucQinpaf}ándQSq 
copias del ac^a de la Jupta facu%tÍYa da 
1% 4cademia dp Infantería, del informe 
del pirector de la misma y de las hoja» 
de' servicios y hechos del interesando,

?̂ En el reíeyidn m  dice, que ©1 in
teresado sirvió como ayudante de Profe
sor del meneionado Centro de enseñanza, 
desdo el mes de Enero de 1898 hasta fin 
f  Septiembre de 1903 (debier^i déoír Ocs 

lubraf, en que causó baja por áscehso al
 :— t J . :  J -  J í --------------*u OODMwenel*, ttníendo «tt óüéa* í ímpl*® ^•1 i«e<ráetido «afeito do la obra JWé* I •* ©•hibra d# ISdT oa la caforída
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Academia, en la que continuaba en 80 de 
Enero último, fecha del cierre de la co
pia de la hoja de servicios; de todo lo 
cual resulta que ha prestado servicios de 
Profesorado durante más de ocho años.

^Signifícase que en ese período de tiem
po, y siendo ayudan te de Profesor, desem
peñó en propiedad la clase del idioma. Ale
mán y diversas suplencias, examinando 
de ingreso y demostrando siempre gran 
laboriosidad; Ritualmento explica la ciase 
do Geografía militar de España y Europa 
j  la de Marruecos é Historia Militar, ha- 
idándolo con gran celo é inteligencia.

Agrégase que ha ejercido el mando do 
tropas con singular acierto, teniendo á gu 
*argo los mandos tácticos é instruccféa 
de guías, y que ha desempeñado siempre 
«on éxito diversas comisiones; encontrán
dose en posesión de la Cruz de primera 
clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco y pasador de Profesorado.

»Por todo lo expuesto, la Junta, apre
ciando en su valor los extrardiñarlos 
méritos, el buen espíritu militar y la 
constancia del Capitán Gasulla, acordó 
por unanimidad extender acta y elevar 
copia á la Superioridad por si se le con
sidera acreedor á recompensa,

>EI Coronel Director de la Academia ; 
eonfirma en su escrito los pronuncia- \ 
míen tos favorables de que se deja hecha 
mención y en su hoja de servicios apare- 

muy bien conceptuado.
»Los elogios que en ei desempeño de 

«uantog cargos se le han confiado se dis- , 
pensan al Capitán Gasulla, testimonian 
de modo claro sus condiciones especia^ • 
les, habiendo de apreciarse com- ' circuns
tancia recomendable, la de hab^r tenido 
clase en propiedad siendo ayudante do í Profesor.

»Eii su vista, y una vez que ha cumplí- t 
do el plazo reglamentario, cuan lo lia ha-  ̂
bido intermisión en el ejercicio bd Pro^ | 
fesorado, la Junta do esta Ibb. ección 
General acordó, por unanimiáí^d, que

sueldo de su actual empleo hasta su as
censo al inmediato, como comprendido 

 ̂ en las disposiciones que en el referido 
informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
da á V. E. muchos años. Madrid, 31 de 
Agosto de 1910.

á ZNáR.
 ̂ ieñor Oftpitia do la pidiíiei*a R^-
I gióm.
l Infoi mi qm  sa íMa.
' Hay tm membrete que diceí «ínspeaién 

General de los Eaíableoimientot de Ins
trucción é Industria Militar».

I «Excmo. Sr.:De Real orden de 11 del oo- 
í rriente mes se remitió á informe de esta 

iDspección General, la propuesta de re
compensa formulada por ei Coronel y 
Junta facultativa de la Academia de Ar
tillería, á favor del Capitán de la indicada 
arma D. Bernabé Estrada y Martín, por 
servicios extraordinarios en ei profeso
rado del referido Centro, acompañándos# 
las correspondientes hojas de servicios y 
do hechos.

»Del examen de ios citados documen
tos resulta que por Real orden de Í8 de 
Septiembre de 1896 (D. O. núm. 217), 
fué nombrado Ayudante de Profesor de 
dicha Academia, en la que causó baja en 
30 de Noviembre do 1899.

»Por soberana disposición de 31 de 
Agosto de 1905 (D. O. núm. 198), vol 
vio como Profesor al mencionado esta 
blecimiento de ensí^ñaozas en el que con
tinuaba en 30 de Junio próximo paliado, 
focha del ciorre de la copia de la hoja de 
servicios, desprendiéndose de lo expues
to que tiene oamplidoi ocho años de pro
fesorado.

^Durante el primer psríodo ejerció »u
  ____   t̂ nau-xLiLLUíxid, que : cometido en los año» primero, segundo

procede se le conceda la Cruz de primera  ̂ y quinto y en las asignaturas de Algebra 
clase del Mérito Militar con di.stinüvo ' superior y analítica, Física y Topogra* 
blanco y pasador del Profesoradr , con- f í a .  H i o o l o f i r í ? - T n d n s t r ! *

   - cu li Uiíiti
blanco y pasador del Profesoradí\ con
forme al artículo 4.̂  ̂del Real docroto de 
4 de Abril de 1888 (O. D., núm. 123), 
por haber servido como Profesor un nue
vo período de cuatro años?, la cual deberá 
declararse pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo hasta suÍíl - ........_____ »U
ascenso ai inmediato, con arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden de 27 de Oc
tubre de 1902 (C. Ir., núm. 255), artícu
lo 4.° del Real decreto do 4 de Octubre de 
1905 (0. L,y núm. 200) y caso l.^del a r 
tículo 19 del vigente Reglamento de re 
compensas en tiempo d© paz.

»V. E., sin embargo, resolverá loque 
estime más acertado.

»Madrid, 9 de Abril de 1910.—El Co
ronel de E. M., írecretario, José Villar. 
Rubricado. =* V.  ̂B.°: March. Hay un 
sello que dice: «Inspección General de 
»los Establecimientos de Instrucción é 
»Indostria militar».

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de con. 
formidad con el informe emitido por la 
Inspección General de los Estableeimien. 
ios do Instrucción ó Industria Militar 
que á continuación se inserta, y por reí 
solución de 25 del corriente mes, ha te
nido á bien conceder al Capitán de ArtL 
Hería D. Bernabé Estrada Martín, la Cruz 
de primera clase del Mérito Militar con 
diíjtintivo blanco y pasador del Profeso, 
rado, p#nai<mada e<m el 10 por 100 d#l

 ̂    ̂ jc- y  x u p u ^ r a
fía, Hipologí^, Industria Militar y Forti 
flcación.

»Fuó Jefe de la Sección montada del 
quinto año, y con los Jilumnosdel mismo 
visitó las fábricas de Triibia, Oviedo., Lu- 
gones y el fuerte de San Cristóbal, de 
Pamplona.

»En el segundo período ha estado en
cargado do las clases de Algebra supe
rior, Analítica, Trigonometría esférica y 
Ordenanzas, cooip también la de Artille
ría on que continuaba. Se le eligió para 
el mando de una do las baterías que a#íi8- 
tieron á dos revistas regias.

»En ambas épocas ha figurado en los 
Tribunales de exámenes en numerosas 
asignaturas y en los de ingreso, forman
do parto de varias ponencias que exigie- 

' ron estudios extraordinarios, realizados 
, con completo éxito. La Junta facultativa 

opina, por unanimidad, que el interesado 
; ha desempeñado todos sus cometidos con 
¡ relevante actividad, celo y aplicación,
I distinguiéndose especialmente en el de 
; Profesor de la clase do material gue- 
[ rra, en la que no cabe ajustarse á un li

bro do texto, ya que toilos los años es 
: preciso aplicar nuevos modelos, 
l »Es de consignar que el Capitán Estra- 
; da acudió por cuenta propia á la Comi

sión de experiencias y .Escuela de Tiro, 
donde adquirió datos y lamináis que le 
han permitido redactar notables confe- 

- rencias orales, teniendo siempre la clase 
¡ referida á la altura de los últimos ade- 
i lantos, tanto por lo que hace al material 
 ̂ español como al extranjero.

^m bién, m  «1 acta áe la mi«-

ma Junta, que el mencionada Oflciaí se
lecciona con claro juicio todo lo acceso
rio, dejando la materia do su ciase 
traordinariamente reducida á lo indiB-' 
pensable y dando carácter práctico á ia 
en señanza, cuyos resultados se traducán 
en el reducido número de alumnos qu3 
pierden en la asignatura da que so trata.

>Eü el año actual lia realizado con suit 
díscípuíos un corto viaje científico á esta 
Corte, visitando el Museo, Comisión 4o 
experiencias y Escuela de 7Mro, distio 
guióadose notablemente en su cometido.

>Deapuó» d© encomiar los extensos co- 
nocimi^títo* d(3l expresado Oficial «obro 
diferente© mb.jeria«, termina el acta á ouo 
ie viene hacíeado referencia áe 
modo:

«Si grandes ó indkcuíibles son lo© mú- 
»rito3 científicos del Capitán Estrada, Jo 
»mismo puede decirse de sus condiciorn s 
»miliíares, por laí! cuales faé nombrado 
»Ayudante de armas, habiéndose disíin- 
»guido especialmente en la instrucción 
»de varios expedientes r  sumarias, m  la 
íocooperación para las maniobras miiita- 
»res, y muy partícuíarmente en la puu- 
»tualidad de su servicio, que, á pe^ar d® 
»sus cargos académicos, siempre ha pres- 
»tado con celo digno de todo elogio.»

»E1 Coronel Director de la Academia 
confirma los juicios favorables consíg-' 
nados, y dice que el interesado es uo 
Oficial de mérito sobresaliente, y que 
capacidad para el mando y el exacto 
cumplimiento de cuantas órdenes reciba 
han facilitado muchísimo el éxito do los: 
ejercicios, maniobras y toda claso de 
trabajos militares que constantemente 
80 practican en el referido Centro do
cente.

Tiene muy buenas notas do concepto..
posee dos Cruces de primera clase ciM 
Mérito Militar con distintivo blanco, una 
de ellas con pasador especial do Profa" 
«orado, concedida por Real orden de 14 
de Agosto de 1906 (D. O , número 174), ia 
de San Hermenegildo y la Medalla con
memorativa del centenario de ios Sitxos 
de Zaragoza.

vFuera ocíobo, despuáí^dd la constan 
expresiva y fundada recomenáiivCión que 
en los escritos de la Academia de ArtíJle- 
ría se hace de los servicios prestado;? 
la misma por ei Capitán D. Bernabé ES ' 
trada y Martín, entraren consideradoruíS 
(encaminadas á probar que le son aplica
bles los términos do la Real orden lt> 
27 de Octubre de 1902 ( 0. J>., núm. 255) y 
los do i artículo 4.̂ ’ del Reai decreto de 4 
de Octubre de 1905 (0. X , núm. 200;, 
pues 1(3 comprenden de Heno, y  corno, 
por otra parte, y por el hochr) do nabor 
cumplido un nuevo período do euairo 
años dedicado á ia enseñanza, es acree
dor al beneficio de que habla el artíeu-- 
lo 4.® dol Real doci\3l:o de 4 do Abril 
1888 (G. D., núm, 123), la Junta de osda- 
Inspección General opina por unanimi" 
dad que al Capitán D. Bornabé Estrada y 
Martin debe serle coficedida la Cruz do 
primera clase dtd Mérito MilUar, coa 
tíjutivo blanco y pasador especial de Pro-' 
fesorado, pensionada con ei 10,; por 10(3 
del sueldo de su actual empleo» hast;-í 
ascenso ai inmediato, por estar inoliiola? 
en el apartado 1.*̂ del artículo 19 del vP 
gente Reglamento de recompensas ai® 
tiempo de paz.

» V. E., no obstante, resolverá lo qu4 
estime más conveniente.

»Madrid, 18 de J ulio de I910.--Tfi Go- 
ronei de Estado Mayoi*, Bccretarlo. José 
Villar. =  Rubricado.*— V/ B-°, Fraiicli.~:=t 
Rubricado.-—Hay un seilo que dice: «íia*- 
»p8cción General de los Estableclmien- 
»tos de Instruccife é Industria Militar.



m 1 S©pMeml)r« IMO 0aoeta de Madrid. ~~Núm. 25^
Ex :mo. Sr.: El R^y (q. D. g.), d© con- 

io- iiGxd con ©1 informa emitido por la 
clon General do loa Establecimien* 

oc instrucción é Industria Militar, 
'íL . . continuación so inserta, j  por resa* 
luc-ióo de 25 del corriente mes, ha tenido 
á i>:oa conceder al Capitán dolngenieroa 
D. Francisco Lozano Gerriti, la Cruz de 
pcioiera clase del Mérito Militar coa dii- 
miíi'fo bJaneo, pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su actual eiaipleo 
Icísta 3u ascenso al inmediato, «orno 
comprendido en las disposiciones qu© en 
él roferido informe se mencionas, 

lia Real orden lo digo á V, E. para m  
conocimienio y demás efectos. Dios guar
da á V,, E. muchos ahos. Madrid, SI d© 
A ;Osta de 1910,

AZNAR.
Hwov Capitán general de la primera Re-

Informe que se cif-a,
_ FFx un membret-a que dice: «Inspec- 

CiF . ios Establecí alientos do
Ii. é Iiidootria Militar».

Fuouio. Sr.: De Real orden, facha 8 de 
O.voíbra áltimo,_ se dispuso iaformara 
6Í* Fi l-’speooióri General acerca de la pro- 
P do recompensa formulada á faror 
d/F bmpitán do ingenieros D. Francisco 
Lo:;gxh3 j  G-orriti, como autor de cuatro 
CaiFFF-'- para la ensefianza en las Escue
las üxi. Centro Electronemico y de Comu- 
nn::TCÍoii3s. r • empañándose un ejemplar 
di' Es ,;s,, oficio del primer Jóle de
diciiü Centro, informes de la Jun tai facul
tativa y do la Beoción de Ingenieros da 

MiDisterio j  copia de iaii hojas de 
sory icios j  de hechos del iuteresado,

>’De dichas cartillas, tres de ellas se 
dedican á las Escuelas do Telegrafistas 
•primeros v lieYan por título «Geografía», 
«Topoginfía» t  <^TeIegrafía óptica»; la. 
co:á;rta uo consagra á las clases de Jefes 
de estación j  se titula ^Telegrafía óp
tica»,

’̂ Eíitudio teórico de los aparato» y pro- 
cedimien tos mcedernos,

'̂La «Gef)grafía», en |67 páginas y 27 
figuras, contieno en primer termino unas 
■nociones proliiiilnares acerca del 
la Tierra, sn representación y orienta xón, 
iac divEioacs del globo terrestre, sus 
confio en tes y cecéanos, expoaiendc más 
adcP?n-ro ;figunes principios de geografía 
ím m  y poifticu relativos á la tierra, á las 
agcvvv á la atmósfera, áreligión,i*Uomas. 
y  Es '̂ <F i do Europa, y coi^sagráiidose el 
re to ' dcscripclóD de España, el re- 
' - -  ̂ suelo, cordilleras, cursos de
:,:v ■:/V- pones y provincias, vías de eo- 
A- rdC'e’óii, política y administración, 
0 -0  icuiioio, iri<Uistria, comercio y defan- 
Oíi mininr.

»Fue do dociroe de esta cartilla que no 
mbe exponer do un modo más seiioilJo y 
coricifto, inn diversas y generales nocio
nes, mediante las cuales los alumnos han 
de adp Foír, de una manera fáeifi cono- 
cimientos de suma utilidad, contribuyen
do á ñjvruiS y darles permanencia las 
adecuadxs figuras y discretos cuestiona
rios que la acouípañan.

»La segunda cartilla «Topografía», en 
109 páginas, 59 figu.ras y tres láminas, 
coiixíüuje un útil y discreto compendio 
de qidia asignatura: comprende unas 
no nones de Geometría y definiciones; 
después se ocupa de la «Representación 
y edtadv’o del terreno», comenzando por 
I; i t T>:cesentaoión geaeral do las ifiip©rfi-

cies, siguiendo con el examen de las for
mas del mismo y la lectura de planos, 
los levantamientos topográficos, hacien
do breves consideraciones acerca de su 
utilidad ó importancia, dando á conocer 
los distintos medios ©mp ©ados para me* 
dir distancias y ángulos, y aparatos que 

¡ para ello se emplean, y por último, trata 
i con la debida extensión de los itinerarios,
I  presentando varios modelos.
! »Esta cartilla, en resumea, está escrita 

♦on método y claridad muy apr. piada á 
iu  objeto.

»En la tercera, «Telegrafía óptica» (1^
Eáginas, 56 figuras y seis láminas) previa 

i exposición de algunas generalidades 
comunes á los diversos aparatos emplea
dos para producir señales y á su visibili
dad y alcance, entra de lleno en la des- 
cripción del material reglamentario de 
telegrafía óptica de campaña, haciendo t 
un detenido estudio del establecimiento 
de Tana red, del servicio telegráfico de las 
estaciones, de la clasificseión de ios tele
gramas, de éu transmisión y recepción, 
con observaciones relativas á los casos 
eorrientes que pueden presentarse y á la 
manera do remitir los telí'‘gra?nas á los 
destinatarios, acompañando finalmente 
varios formularios V láminas aclarato
rias de los diferentes conceptos emitidos 
en el texto.

»La cuarta cuartilla, en 231 y
173 figuras, es un estudio bastante exten
so de la luz, de la medida de su intensi
dad, de la refiexión, de ios espejos planos 
y curvos, déla refacción y sus leyes, len
tes, imágenes, anteojos, fenómeno de afo- 
sorcion óptica y fisiológica.

»Traía después de la historia y des
arrollo de la telegrafía óptica, exponien
do BU estudio teórLco actuel y el de ios 
aparatos de campaña modernos, italiano, 
aiemán, francés y danés.

^Describe los usados en plaza y costa 
para servicio á grandes distancias, dando 
á conocer los modelos reputados actúa E 
mente como prácticos y citando algunos 
proyectos é instalaciones de comunica
ciones ópticas de esta índole, entre elJas 
la de las Islas Mauricio y Reunión y la 
de Almería cíon Melíila, costas de España 
y Baleares.

»Por último, se ocupa do diversos apa^ 
ratos, señales y del empleo de la íelogra- 
fía óptica en las guerras modernas y de 
au apiicación y utilidad demostrado en 
varias campañas que se mencionan.

»El priraer Jefe del Centro electrotéc
nico y de comu!iica<3Íones, donde antc- 
riormento prestaba servicios el. Capitán 
Lozano, al remitir ios variados trabajos 
de éste, después de analizarlos con elo
gio, los considera útilísimos para facili 
tar la enseñanza, demostrando en ellos 
«perfectos conocimientos, singulares ap- 
»titudes y gran laboriosidad», por cuyas 
eircunstaiicias !♦ recomienda para una 
recompensa.

>EÍ informe do la Junta facultativa d© 
Ingenieros, al tratar de la cartilla titula
da «Geografía», señala algunos errores 
materiales sin negarle ppr ello las debi
das alabanzas al autor, jmr su bien pre
sentado ohtudio,

»De la «Topografía» dice que nadase 
puede objetar y recomienda su aproba* 
eión.

»Da la tercera cartilla, ó sea la primera 
de la telegrafía óptica, se expresa en los 
siguientes términos: «A todo esto (refi- 
»rjéndose al programa inserto) responde 
»la cartilla que examinamos, y se puede : 
^asegurar que más bien se ha desarrollado I 
»con exceso que no en defecto, lo que s© 
T^a de estudiar on armonía con lo que por 

Superioridad so ordena; p ^ o  ecmo

»que está explicado con claridad y méto- 
»do esta parte del trabajo del Capitán 
»Lozano, llenará cumplidamente cuanto 
»s© necesite en las Escudas do íelegrafis- 
»tas primeros», y do la cuarta y última, á 
pesar de encontraída con exceso de ex
tensión, dice: «Forzoso es manifestar que» 
»el Capitán Lozano tiene una cualidád 
»nada común, y es que expresa los asun- 
»tos, aun los ínás complejos, con gran 
»claridftd, más d© apreciar en estos me
rmen t©s, porque sólo así se puede escri- 
»bír para un personal que no e» el más 
»apropiado para estudios científicos».

»La Junta, entro las conclusiones d© 
informe, propone se aprueben las carti
llas escritas por ©1 Capitán Lozano con 
destino á los cursos de telegrafistas pri
meros, ópticos y Jefes de estación, y quo 
teniendo en cuenta el celo y laboriosidad 
demostrados en las de telegrafía óptica,, 
fie indique esto á la Superioridad por si 
creyere conveniente premiar dichos tra
bajos.

»La Sección de Ingenieros de esto Mi
nisterio se muestra conforme con el an
terior informe, y además hace presente 0 I 
mérito contraído por el autor, por si se 
cree merece ser recora pensado.

»Cuenta dicho Capitán veintidós años 
de efectivos seT^vicioa con muy buena 
eoneepíuación, y se halla en posesión de 
tres Cruces de primera clase del Mérito 
Militar, con distintivo rojo (una pensio^ 
nada), otras dos do igual clase con distin
tivo blanco (una también pensionads), 
y las Medallas de la campaña de Ciíiba 
y Alfonso XIII.

»Do completo acuerdo con los favora
bles coDceptos emitidos en los anteriores 
iiiformes, teniendo en cuenta la excelente 
conceptuacion y recompensas alcanzadas 
por el Capitán de logonieros D. Francis 
co Lozano, y considerando que el mérito 
contraído por sus trabajos, que demues 
tra capacidad, aplicación, íaboriosidad ó 
inteligencia, es digno de premio, la Ju n 
ta de esta Inspección General entiende 
serle perfectamente aplicable el párra
fo 1.̂  del artículo 19 del ReglameíTo vi
gente de recompensas en tiempo de paz, 
y habida cuenta del 22 del mismo, opina 
por unanimidad que se ha hecho acree
dor á la concesión de una Cruz de pri
mera clase del Mérito Militar con distin
tivo blanco, pensionada con el 10 por iOO 
del sueldo de su actual empleo hasta su 
ascenso al inmediato.

»V. E., no obstante, resolverá lo que 
estiyiie más acortado.

»Madrid, 7 do Diciembre de 1909.=Ei 
Coronel do Estado Major, Secrotario, José 
Villar.—Rubricado. =  YF Mareh.-- 
Éübricado.=-»^Hay un sello que dice: «íns- 
»p6cción General de los EstablecimientoTg 
»de Instrucción é Industria Militar.»

Excmo Sr.: El B s y  (q, D. g.), de eonforr 
midad coa el informo emitido por la Ins
pección General do los Establecimientos 
de Instrucción ó Industria Militar, que á 
contÍBnación m  inserta, y por resolución 
de 25 del corriento mes, ha tenido á bien 
conceder al Capitán de Ingenieros don 
Emilio Herrera Linares la Cruz de pri
mera oíase del Mérito Militar con distin- 
tivo blanco, pensionada can el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo, hasta ¡¿u 
ascenso al inmediato, igual condecora
ción, sin pensión, al del mismo empleo 
D. Antonio Gordejuela Causilia, y men
ción honorífica al Capitán D. Andrés
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Fernández Mulero y al primer Teniente, 
también de Ingenieros, D. Sixto Pon Por
tes. Asimismo S. M. se ha servido dispo
ner que se anoto en las liojas de servicios 
del Comandante de Estado Mayor don 
Juan Sáenz de Retana y del Capitán y 
primer Teniente de Artillería D. José 
Perogordo y Goamaoho y D. Babil Astrain 
Larrafde, la satisfacción con que se ha 
Tísto su aplicación, serenidad y perioia, 
demostradas eh las Escuelas Prácticas de 
Aerostación en 1908; todos como com
prendidos en las disposiciones que en el 
referido informe se mencionan.

De Real orden Lo digo á V. E. para su 
wnocimlento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 81 de 
Agosto de 1910.

AZNAR.
Señor Capitán general de la primera Re-

^ én .
Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: «Inspec- 
>ción General de los Estableciiíiioiiíos de 
^Instrucción é Industria Militar.»

«Exorno. Sr.: De Real orden, fecha 8 de 
Septiembre último, so remitió á es> a Idb- 
peoción General para que informase 
cuanto se le ofreciera acerca del paríicu- 
lar, una propuesta de recompensa formu
lada á favor do un Jefe y seis OO.ciales, 
con motivo de la pericia y serenidad de 
qu@ han dado pruebas en varias ascen
siones aerostáticas que han reanzalo.

Capitán general de la primera Re
gión, al cursar la citada propuesta del 
Ooronol Inspector del servicirí aerostáti
co, por ios motivos expuestos, dice que 
nada tiene que añadir á lo qu© dicho 
Jefe expone en el oñcío que acompaña á 
la misma.

»En este «gscrito haco presente el mon- 
cionado Coronel que incluye á los que 
«más se han distinguido por su serenidad 
»ó inteligencia pura Balvar las situaciones 
^difíciles por que han pasado en el sorvi- 
»cio aerostático durante el año último, ó 
»en años arntoi í̂ores, j  qtre no hayan sido 
^objeto d© especial recompensa.»

»Que on esta propuesta engloba otra 
anteriormente hecha que no tiene noti
cia se haya resuelto, presentando, por 
considerarlo equitativo, una relación si
multánea de todos los servicios análogos 
que facilito elomentos de juicio para me
jor apreciar los méritos coatraldos por 
cada uno. clasificándolos para sor recom- 
pensados de más á menos, en el orden si
guiente:

^Ingenieros: Capitán, D. Emilio Herre
ra  Linares; ídem, D. Antonio Gordejuela 
Causiilas; primer Teniente, D. Sixto Pou 
Pontes.

»Esíaclo M<t jor: Comandante, D. Juan 
Sáez de Retan a.

^Artillería: Capitán, D. José Perogordo 
y Camacho, y primer Teniente D. Babil 
Astrain y Larraide, y primer Teniente do 
Ingenieros, D. Andrés Fernández Mulé- 
ro, y, por último, considera que en este 
asunto, derivado de la Memoria de los 
servicios del año, tiene gran interés para 
los sucesivos por el estímulo que engen
dra toda recompensa justa, y en este sen
tido, y en virtud dé lo dií^puesto en la 
Real orden de 10 de Agosto de 1908, ele
va la propuesta de referencia.

»En ésta se recuerda que á causa del 
accidentado descenso del gcblo «Norte» 
el 6 de Octubre último, so&e los tejados 
ée Madrid, se propuso para recompensa

al pilote y sus tres tripulantes, por la 
serenidad que conservaron en todos los 
momsontos á pesar del peligre á que es
tuvieron expuestos, evitando, con sus 
oportunas maniobras, una verdadera ca- 
tástrofe^ y que además de esta propuesta 
que considera de justicia, aprcíSia que 
durante el mismo año ha habido otros 
Oficiales con iguales y acaso con mayores 
títulos que aquéllos, los cuales se han 
hecho acreedores á recompoí.isa «por ha- 
»ber salvado coii su serenidad y pericia 
^situaciones peligrosas, que de otro modo 
»se hubieran convertido exi verdaderas 
^catástrofes. Tales soo, en pr mer térrni- 
»no, ios Capitanes Gordejuela y Herrera, 
»y en segundo término los Toidentes Mu- 
»íero y Pou».

Añadiendo á continuación: «Al for- 
»mular una propuesta do esta clase debe 
»tenerse, á mi juicio, en cuenta no sólo 
>ei hecho en sí y ©1 papel que el Oficial 
>haja desempeñado (pues no es lo mis- 
»mo salvar una situación difícil yendo 
»de piloto ó de simple tripulante, sin más 
»misión que la de obedecer lo que man
ada el piloto), sino la aciimu?acdón de 
^méritos por los hechos análogos ante- 
priores, que no hayan sido recompen- 
»sados».

»Fundado en estas consideraciones, si
gue diciendo el Coronel Vives, propone 
para recompensa al Jefe y Oficiales si- 
gu entes, por los méritos que siiraaiia- 
meníe se indican y por ios que no han 
sido recompensados con anterioridad:

^Capitán D. Emilio Herrera Linares: 
asistió al coneurso del Aéreo-Club de 
París en el año 1905, haciendo, como tri- 
pulanto ucl globo «Cierzo» (cuyo püoto 
era D. Jesús Fernández Duro), una as
censión libre e.n los días 15 j  IB de Oc
tubre, ganan do. el segando preaiio y te
niendo un descenso peligroso, ©n el que 
se destrozó ei aeróstata.

»liki Iñs mismas condiciones y con el 
mismo piloto hizo otra ascensión en ios 
días 2 y o3 de Abril da I9i)6, partiendo de 
Barcelona y tratando do atravesar ei Me
diterráneo, consiguiendo llegar á la vista 
de los faros de Marsella, ascensión que 
fué muy celebrada ©ii aquella época por 
]a irite.ligeiicia y arrojo demostrados por 
ambos tripulantes.

»El 12 de Julio de 1906, estando como 
observador en i a barquilla del globo 
cautivo Reina Cristina», se rompió el 
cabla y, al notar ei accidente, maniobró 
el Capitán Herrera con tal serenidad y 
perioia que, á pesar del intonso viento y 
do los peligros del arrastre, logró tomar 
tierra sin novedad ni avería en el mate
rial.

»EI 22 da Abril de 1903 dirigió en Ma
drid la asofmsión libro del globo cometa 
«Alfonso XíII», demostrarlo una vez 
máB BUS condiciones do aereonauta serio 
ó inteligente.

»Como pilotó, dirigió en Jaca ol 12 de 
Agosto de 1908, la asceosión y compro
metido descenso del globo «Urano», en 
momentos de verdadero riesgo, por lo 
muy accidentado del terreno; y finalmen
te, él 11 do Octubre del mismo año, en el 
concurso do la copa «Gordon Bennett», 
celebrado en Berlín, concurrió con el 
globo «Montaña», haciendo la ascensión 
como piloto y  único tripulante, viéndose 
obligado á descender en la mañana «1- 
guiente, por haberse abierto espontáuea- 
Mieníe la banda de desgarro del globo 
á 2.000 metros de altura, «poniendo do 
^relieve una vez más, en tan peligrosísi- 
»mo descenso, su valor •'sereno, su inteli- 
»geacia y su arrojo, que le permitieroii 
»conjiira"r una catástrofe, mediante las 
^maniobras oportunas,»

»Oapitán D. Antonio Gordejuela Car- 
sillas; como piloto y único tripulante dei 
globo «Júpiter», el 14 de Abril de 1908, 
efectuó un viaje de nueve horas cuarenta 
y cinco minutos de duración, haciendo el 
descenso en difíciles y peligrosas cir
cunstancias, las que venció con su 
nidad, inteligencia y excelente ospL Uu.

»Con el mismo globo y idénticas 
circunstancias, tornó parto en el concurso 
que el 18 de Mayo dei mismo año se cele
bró en Barcelona, ganando el tercer pre-’ 
mió, haciendo un viajo de once horas, 
veinte minuto.^ y un recorrido do 500 kl- 
I órne tros

»En la ascensión cautiva realizada eií 
la ciudadeia de Jaca, el 7 de Agosto del 
año do referencia, tripulando el globo 
coin :ta «Sígsfeid».  ̂so rompió el timón 
éste, x>erdiendo por completo su estahüD 
dad, vlójados© varia.s veces en inminente 
peligro, sin que perdiese por esto su se
renidad y vigor físico, «gracias á lo cimJ. 
»y á la oportuna maniobra de la sección 
»de fortaleza, encargada de la maniobra 
»en tierra, consiguió salvar tan difícil 
^situación, sin accidentes ni averías.»

«Finalmente, yendo como piloto deí 
>globo «Júpiter», y partiendo de los pra.-- 
»d<̂ s de Angras® (Canfranc), el día 19 de 
»Agosto, salvó la cordillera Firenaica, 
^descendiendo en las cercanías de Pan.»

»Prinier Teniente D. Sixto Pou y Por
tes: Como tripulante del globo cometa 
«Alfonso XIII», acompañó al Capitán He
rrera en la ascensión libre ya dicha.

»ConLO piloto del globo «Norte», dirigió 
la ascensión libre del 6 de Octubre dt> 
1908, en la que por apertura espontanea 
de la banda de desgarre, cuando el globo 
cruzaba sobre Mndrid, á 1.180 metros de 
altura, corrieron gravísimo riesgo los 
tripulantes, «descendiendo felizmente 
»(gracias á la serenidad del piloto, que 
^ordenó y ejecutó, en unión de ios íripu- 
»Iantes, con gran inteligencia y oportu- 
5>nidad las maniobras precisas), sobro el 
»tejado de la casa número 9 de la callo do 
5>RaJatores, conjurando una sensible ca- 
»tástrofe, y logrando salvar todo el mata-  ̂
2>riai.»

»Comandante de Estado M íjor don 
Juan Sáez de Reíana; Capitán y primer 
Tef/iente de .Artillería D. José Perogordo 
y Gamacho y D. Babil Astrain Larraide, 
como tripulantes del globo «Norte» en la 
ascensión aalarior, demostraron ¿¿anse
renidad, secundaron y obedecieron las 
órdenes del piloto y coadyuvaron eficaz
mente á srdvar la arriesgada y compro
metida s.iíuación.

»Prirner Teniente D. Andrés Fernán
dez Mulero: mandaba la sección de forta- 
lc.za díji-ante la asconsión cautiva, ya ri- 
íada, el 7 do Agosto en .la cindadela de 
Jaca, y maniobró con tal sangre fría y 
precisión y de modo tan oportuno, «qae 
»bioD puede asegurarse que gracias á su 
»valiosa cooperación, á bu mucha prác- 
»tica y á su excelente espíritu (que supo 
»iüfiindir y mantener en el personal de 
»tropa en mo.mentotí bien difíciles), pudo 
»evitarse una verdadera desgracia».

»Tcmó parte, además, como tripulante 
del globo Júpiter, en la ascensión libre 
dei 9 de Agosto de 1908. ^

»Del examen de las hojas do servicios 
y hechos que se acompañan, resulta: que 
el Comandante Sáez de Relí^na lleva vein
titrés años de servicios, co i muy buena 
conceptuación; posee dos Cruces de pri
mera ciase del Mérito Mi atar, una con 
distintivo rojo y otra con blanco; las 
Madnfias do (hiha, A.if'mso XII í y h) con- 
mernurativa ao los tóilictí do Zaragoza, y 
ha hecho tres ascensiones libres.

»El Oapitáñ d^ Artillería Pi^rogordo
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cuenta veintitrés años de servicio, con 
, bnftp^ .cpBceptdacióo» posee, ia, M ^ lia

»11151á|»ftáií^dé^Hg îlíÍÉeó¥ í̂^  ̂
iatópoa aScjB ñ '̂seírMoli  ̂

<^cj9gtia*^Qíi;^pag^;tasm^al^ 
de A^lbD .̂ XXi;I y co»x3oi^moratíva de los 
litio s  aé'Zará^ó^á; tres Onices de prime
ra clase del Mérito Militat"b6íi diétiiitlvo 
blaom^ r uim: ban: pasfeador) dp * ladtitoia 
piiUtâ ĵ74â  ̂p |r^ 4oS;pensio«adaSí oo^- 
pediSat empleo de primer To-
Ulmté  ̂f  íá otrá i3ri él dé Capitán, por éus 
^rabrdíMrldS iérervfció '̂durátfté fñ á s^  
aeiá̂  afids> etxda íeampaHÍaide Alerosftaciéb

Iffr^lb éii iM'bÓtítóso éeíétyradé 
drid el 28 4^ Janib dél oérrlenlp año, y, 
fin^ga ĵíiJ ,̂pífela ha agra
cé con Qué so fisto su colaboración
tó^to^ctfelárpráétiéás de 1907. 

roíltóbí h étéífeí da Cápiltán Herrería 
aparece que tiene trece años da efectivos 
sérgmpg^j[ue está bien conceptuado y 

, clasmcaao de apto para ascensiones li- 
Méfi^MtíMsP4iíÉeá%a^aalMádo41, éh su 
mayoría de piloto; que ha asistido :á ya- 
rios concursos dajaarostación, nacionales 
y ‘extranjeros, obteniendo premios en 
upos y ^9í (̂ :̂h^hi^D4os<#e «aprestado  
én diyéfsasjógasíi^ él agrádp con que 
áé 'fia ̂ fí^tdhu “ceíó ¥  ílitéiigerícía demos- 
tradbrwíá^É^ñeláS prácticas en que 
^  tomtdbrparte  ̂y en'su ooncúrBo en la 
q rg ^ ^ ^ ó u  7 Bjgyifeí^ión d© 1» uni^a4 
da dérostación cté FaHaléza; que desde el 
año 1908 viene asistiendo, ,̂ sin interrup- 
fiióniíd' todáái'iaá fescUélás pi^áctiéa» de 
4^0SjüaeÍQ9frMn^6íi la r é p ^ s  dn que no 
pertenecía .esta.unidad, .m^ enyo tlem*- 
po, á'^émás, séle ha autori2^áó para,asis
t e  í  fáfios "éóneürsós aerostáticos, des- 
%miwiftand« #aátisfacéióH todos; los ser- 
yMopqu^ejhan ooii'e^on^do mionáras 
há estado destinado en M  Compañía de 
Aferottapión y alumbradp de campaña.
 ̂ sf6dftgla'"'támfó<Sá qué por sü'viujé ¿6r 

el Mefdlt^ránéó^de! fUé bbncédida úna 
-lled^ia ^alemana. Posee la Cruz de la 
ÍagÍQn,dé,Sonojc, ptorgadavpor servicios 
aéfOStátiéós; la medana conmemorativa 
del ceÍÉ̂ éñkrió de ios Sitios de Zaragoza 
j  unameiásiónlionoriffcapor un ÜroyuiSy 
re0om^ppi$niG^il^^M^moriá de l campamen
to del Prete¿n^íite e'i¡ el oiam^ 'moro, .

»En la revista dé ínapécoion qué pasó 
el General Jefe del Estado Mayór Cen
tral a i ;té de Junio de 1907, le estampó
la siguiente nota P; SU hajad® gervioiosu

«'Efprímef'íenieifte de Ingenieros don 
»Emilio HerrertlSiuayéséstan conocido, 
»que bien puede decirse que su fama es 
♦universal como aerostero, por su arro- 
>ío, 4hiri^idezi 'sei^hi^^
♦amor á esta clase de empresas, siendo 
♦el elemento más valioso para estos co- 
♦meti4o%^ '̂®los^qutr'Os1»"-siem dís- 
»pue,s^^áv;qrriesg;3.rju tida y emplear 
5>cdáhíW recurso#'néne.r M^édeí Ipúés, 
»distln^M laa.razones
í p r i^ r  Tenieáté de Ingenieros Fer- 
nández-Mulero, lleva prestando servicios 
doce años, de ios que seis lo .Jhan sido en 
la CompaÜíá'de A^óstaclóñ y alumbra
do dé éañi'páfia; está bien conceptuado, 
es aptcr^^púrá'ascensiones libres, de las

fótó, ganando un tercer premio en ei 
concurso de Barcelona de 2 de Junio de 
1907; posee las Medallas de Alfonso XÍII 
y conmemorativa de los Sitios de Zara
goza, y dos Cruces de primera clase dél 
U^víto  Militar con distintivo blanco y en

tres ocasiones se le han dado las gracias | 
de Real orden por sus Ĵtrntejos encías. 
■Escuelas:práctiGas^: í; s - .vi íí. • *4 * u  f
- ^Cuenta el primer TenlcKité de Inge-1 

. yieíFosiPou Poites, nueve años de éervl-i 
I iciesŝ lcari bueíusi íeoneeptue îón; es * apto \ 
 ̂p^a  aséehsiones libree, d€T las que ha ?
tiedko v ll^ ttimtroi 'ootóo piieto,* y -ée ! 
cuentra ealptíse^ón deuhttlCrúí 
ñkéra dase ddiMérito Militaruoní difetin-1 
távo blanco y  fde las Mefeilas de Alion- 
«0 X lli *y* ‘Coumemorátiva>Jde tes'^itlos
fde'^Ú^OZ».; '4> ■ ríxíflCV
' -»Elp^n^r Teniente d64AftilI^ítt Aé- 
r̂ainí̂  tiene>ipiiceriailosi^dé«iífórvicios dém 

muy^buetia leené^ituacfóii^^asrstié á 
Escuelas pi^^^ess^úéirostéeiónode 1^8, 
hndendo di(^u^nékniesdibres.(>>  ̂  ̂ i
- ^Pos^ las Medallaexie AifbnsoXItl y 

eonmeiaorativaíde éds Ritios *̂ d̂e Zarago* 
«st, :y uúia Círuz deprim er^^se del Mé
rito Militar con disüntivb blanco. * í

»E1 Coronel Jefe del servicio aerostá
tico y alumbrado de uampaíla, en la pró> 
puesta que sirve de base á este expedien* 
te, no sólo señálalos méritos del Jéfey  
Gñciales á quienes considera merecedor 
res de ser recompensado», JSino que los 
clasiflca con respecto á aquéllos, é indica 
á la vez, con la reconocida autoridad que 
en estos asuntos tiene, las circunstancias 
que hay que tener en cuenta para con 
más acierto formar juicio acerca del mó - 
rito que cada uno ha contraído.

♦Teni^doen cuenta los antecedentes 
indicados, se deduce claramente la peri
cia y serenidad demostradas por los pro- 
propuestos en las difícilestc^canstanoias 
en que^e han encontrááíy,  ̂realzándose 
tales dotes en el Capitán  ̂Herrera, que 
por el mayor tiempo que lleva empleado 
en esta clase de servicios, ha tenido Utás 
ocasiones propicias dé ponerlas de mani- 
fi^to^ acreditando además su notable iñ'- 
t^igenda, su laboriosidadíy entuciasmo 
profesional, dedicando suacti vidad á̂  esta 
nueva aplica<úón de las ciencias á la guo- 
rray donde tan útiles reBuitados propor
ciona, y concurriendo voluntftriameute á 
cuantas ascensiones sn  ha presentado 
ocasión, demostrando siempre sus bri
llantes cualidades, conio lo acreditan los 
premios que ha oonseg»idd, y dejando 
siempre bien puesto el nombre del Ejér- 
dto, dentro y fuera déla Nación, circuns
tancias que de modo explícito pone de 
neliave el Jefe del Estado Máyor Central 
en la nota antes transcrita, deduciéndose, 
por consiguiente, cuán dignó se ha hecho 
á ser recompensado.
. »Todo lo’ qiÉe acaba de decirse del Ca

pitán Herrera,, puede repetirse con res
pecto al Capitán Gordejuela; pero con re- 
lérencia á la propuesta de que se trata, 
hay que tener en cuenta que ya este ofl- 
oial fuá recompensado por Ĵ eal orden de 
15 de Abrií de Í9Ó8, por lóŝ  servicios que 
tenía prestados en la Comp>añía de Aeros
tación y alumbrádó de cahipaña.

irEir virttid de lo éXptüeéiíd, la Junta dé 
esta Inspección General, por unanimi
dad, considera!: que el Capitán Goírdejue- 
la ás^merecedor de que se íé conceda la 

’ Cruz de primera clase deL Mérito Militar 
i con distintivo blanco; y que el de igual 
; clase Herrera, sé ha hecho acreedor á la 

misma eondecpración , pensionada, con 
; él lúpor 100 dél sueldo de su actual em- 
i pleonasta su ascenso al ihpiediato, am- 
' bos como comprendidos en el articulo 23 

vigente Reglamento de-reeompensas 
en tiempo de paz, en relación con el espí
ritu que informa el 19 y teniendo en 
cuenta lo que previene el 22 del mismo; 
que los primeiTQs Tenientes de Ingenieros 
Férnández Mulero y Pou Fortes, son 
acreedores á una mención honeríñca

como compreiididos en él artículo 18 *dê  
Beglameíité eitádéíy tí Ú6Púl €ólcñáiid?áfi* 
-te^défefeaidoMay^
pitán y primer'^éitífenté f^  Allállfer&^Pb-
¥ogordO y  Aátrii^p
tíéuloi^é lés ánbtó^
cios la sati^céióñ ytetoñíi
áplfcací^^eíf éttilMd y péritíla Ü€úftbi4^
'Clóii de'-19082' i ioí^oíüb 
r< E;y obfitiaíté, lé  «Ú|b
acertado
< S»ut9M ^£l

H«jr lúa BenatqaaUijieeí kSn^ii«i36i*lii£^* 
Abarata
4tfuebióa»6'i>adaat«íá
'p r: ,ií | ob y f̂ t>y

-'4'>i.‘- y J  ruj Û riai
i Ixomoi Rr.i'tBl aaTJ(qi  ̂D*; >̂ áb bofa-

formidad con el jpformp  ̂%Ál|fd^ 
Inspépqjón (^épefiH-dé io^Éé&^ecáiPÍ^ 
tos de InstruééiQn é ludustria Militar, 
que á continuación ee Inserta, y ' re
solución de 25 dél corHónte meéi fih féM- 
ido á bien conceder at Cápi^h. de Inge
nieros D. Luis Castañón Cruzada, la'Cruz 
de primera clasé del Mérito Militar con 
distintivo blanco, i^UÉqonádá cqp él 10 
por 100 del sueldo de ' éU aq^fd  ̂púsipleo, 
hásta éu asoénao al inmediato, como oom* 
prendido en t e  disposiciones q ^  en el 
référídó informé sé mencionan. '

De Real orden'lo digo á V. É. jmra 
fU oonocimiento, j  demás efectos. Dios 
guarde á y . S» mu<^os años* Madrid, t i  
de Agostó de 1910. ' ' ^

Señor Capitán general 4  ̂la primera. Re
gión.

InforiHe que sé cifa.‘
Hay un membrete: que dice; «Insp‘*c- 

eióa ̂  Generfil dé Iqe Eatabl^miéhtQS de 
InBtrucolóp’éIndustria MUitar.íií.; .

«Exorno. Sr.: Dp Eeal orden  ̂f eqha 20 de 
Octubre último, se dispuso informara 
esta Inspección General acerca de Ja pro
puesta de recompensa formulada á favor 
del Capitán de Ingeniqros D. L uis^sta- 
ñón y Cruzaba, como autor de dos Ma
nuales para instrucción en las Escuelas 
de Telegrafía eléctrica del Centro Elec
trotécnico y de Comunicaciones, acom
pañándose un ejemjtóar de dos mipmos, 
oficio del primer Jefe de dicho Centro, 
informes de la* Junta facultativa y de la 
Sección de Ingenieros de ese Ministerio 
y copias de las hojas de servicios y he
chos del interesado. : ^

»Consta el primero de dichos Manuales 
de 132 páginas con 103 figuras intercala
das en el texto y 15 modelos de formula
rios, y está destinado para' él curso de 
Telegrafistas primeros.

♦Da á conocer anté fodo la definición de 
los elementos usuales en el sef'vicio del 
telegrafista, y algunas ideas sobre loa 
imanes y sus acciones mecánicas; descri
be la estación reglamentaria militar con 
el aparato Morse y su montajei los apara
tos auxiliares, su instalación, manera de 
íuncionar y averías á que están expues
tos con más frecuencia y los medios de 
observarlas y corregirlas; se ocupa des
pués de los aparatas volantes, dé la Crip
tografía, copia la parte del Reglamento 
del servicio telegráfico militar d© las pla
zas que afecta á los telegrafistas primeros 
y termina con los modelos de formula
rios.
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»Este Manual está escrito con suma 
precisión y se distingue por lo claro y 
conciso de su es dio, que revela el domi
nio del autor sobre ia materia.

»E1 segundo, que está consagrado á la 
enseñanza de los Jefes de Estación, com
prende 168 páginas con 185 figuras inter
caladas, y comienza por un estudio acer
ca del Magnetismo, más detenido que el 
del texto anterior y con numerosos deta
lles acerca de los imanes, su acción é in
fluencia.

>Sg ocupa de la'^EIectricidad, tratando 
separadamente la Estática y la Dinámica, 
con sus peculiares caracteres y aplicacio
nes; después, de las pilas, de sus diferen
tes modelos, cualidades, averías y modo 
de remediarlas; de las corrientes Jeléctri- 
cas y de la Telegrafía en general, del ma
terial de Estación, de la instalación de 
Estaciones permanentesi y del montaje 
de las Estaciones,

>Trata luego de las líneas aéreas, sub- 
tereáneas y submarinas, con el material 
y herramientas propias para la construc
ción y tendido de unas y otras, y de sus 
averías, así como de la destrucción de las 
lineas telegráficas y d© lafsorpresa de las 
comunicaciones.

»También estudia la Telefonía expo
niendo la teoría y dando á conocer los 
aparatos más usuales y la constitución 
de las líneas telefónicas.
 ̂ »Acerca del mérito de este segundo 

Manual procede hacer análogos juicios 
que del primero respecto á la claridad 
del estilo, de la concisión y del profundo 
conocimiento que el autor pone de re
lieve.

>E1 Jefe del Centro Electrotécnico y de 
Comunicaciones, en donde presta sus ser
vicios el Capitán Castañón, al dar curso 
á estos trabajos, después de analizarlos 
con elogio, manifiesta que demuestran 
no sólo su inteligencia, «sino su perfecto 
^conocimiento del personal que ha de 
»iniitruirse con sus apuntes, lo que prác^ 
»ticamente se ha comprobado por el buen 
•resultado que en los diferentes cursos 
»que ha desempeñado en este Centro el 
•cargo de Profesor de Telegrafistas pri- 
•meros y Jefes, se ha obtenido», y añade: 
?ba contraído un mérito relevante, qu^ \ i  
•hace digno de ger recomendado á la Su- 
•perioridad».

•El extenso informe de la Junta facul
tativa de Ingenieros, redactado con el 
detenimiento peculiar de la misma, des-
Í)Ués de tributar por todos conceptos ĉ  ̂
urosas alabanzas á la obra': del Capitán 

Castañón, dice de sus apuntes, quei «cons- 
•tituyen unos Manuales muy útiles, y 
•contienen todo lo que deben, aprender

•los telegrafistas primeros y Jefes de es- 
•tación, y están escritos en forma aplica- 
•ble para la enseñanza»; y concluye ma
nifestando que el autor se ha hecho dig
no de ser recomendado á la Superioridad 
por el mérito contraído al escribirlos, y 
por los buenos resultados prácticos ! ob
tenidos durante el tiempo que lleva en el 
desempeño de las clases citadas. 
í̂ »La Sección de Ingenieros de ese Mi
nisterio es de parecer que procede apro
bar las cartillas, á fin de que puedan ser
vir para la instrucción de las tropas de 
telégrafos, y hace presente á V. E. el mé
rito contraído por el autor, por si se creo 
merece ser recompensado su trabajo.

•Cuenta el Capitán Castañón con vein- 
tiócho años de servicios efectivos, está 
muy bien conceptuado y se halla en po
sesión de la Cruz de primera clase de 
María Cristina, de ocho del Mérito Mili
tar con distintivo rojo (una pensionada), 
dos de igual Orden con distintivo blanco 
(una también pensionada), la de Car
los IIÍ y una significación para la misma, 
las Medallas de las campañas de Minda- 
nao y de Luzón, y la de Alfonso XIII, y 
Cruz sencilla de San Hermenegildo, y 
posee además una mención honorífica.

•De completo acuerdo con los favora
bles conceptos emitidos en los informes 
anteriormente transcritos; teniendo en 
cuenta la excelente conceptuación y re
compensas alcanzadas por el Capitán de 
Ingenieros D. Luis Castañón; consideran
do el mérito contraído por sus trabajos, y 
que la capacidad, aplicación, laboriosidad 
ó inteligencia demostradas en ellos, son 
dignas de premio, la Junta de esta Ins
pección General, entiende serle perfecta
mente aplicable el párrafo 1.® del artícu
lo 19 del vigente Reglamento de recom
pensas en tiempo de paz, y habida cuen
ta del 22 del mismo, opina, por unanimi
dad, que procede concederle una Cruz 
de primera clase del Mérito Militar con 
distintivo blanco, pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su actual empleo, 
hasta su ascenso al inmediato,

•V. E.,noobstante,resolverá loque es
time más acertado^

•Madrid, 13 de Diciembre de 1909.==E1 
Corone! de E. M., Secretario, José Villar, 
Rubricado.—V.*̂  P. A., El General de 
brigada, Gumersindo de Sierra.=Rubri- 
cado.=Hay un sello que dice: «Inspec- 
•ción General de los Establecimientos de 
•Instrucción é Industria Militar»,

tud de que 1© sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación d© 
Hacienda de la provincia indicada, según 
carta de pago número 47, expedida en 28 
de Diciembre de 1907, para redimirse del 
servicio militar activo, como recluta del 
Reemplazo de 1907, perteneciente á la. 
zona de Gerona,

El Rey  (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.600 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el indivi-* 
dúo que efectuó el depósito ó la person» 
apoderada en forma legal, según dispon© 
el artículo 189 del Reglamento dictada 
para la ejecución de dicha ley.

De Real ordenlo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 1.  ̂ de Sep
tiembre de 1910.

AZNAR.
Señor Capitán general do la cuarta 

gióm

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Enrique Vila Nogareda, vecino 
de Olot, provincia de Gerona, en sblici-

Excmo. Sr.: Hallándose justifieado que 
los reclutas que figuran en Pa siguiente 
relación, pertenecientes á loa Reemplazos 
que se indican, están comprondidos en el. 
artículo 175 de la vigente ley de Recluta-^ 
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesad.os las 
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas do 
pago expedidas en las fechas, con los 
números y por las Delegaciones d© Ha
cienda que en la citada relación se ex
presan; cantidad que percibirá el indivi*- 
dúo que hizo el depósito ó la persona 
autorizada en forma legal, segün dispon© 
el artículo 189 del Reglamento dictadvi 
para la ejecución de la ley i.udicada.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás afectos. Dios guar- 
dfi> á V. E. muchos años. Madrid, 1.® de 
Septiembre de 19AD.

AZNAR.
Señorea Capitanes generales de la p ri

mera y cuarta Regiones.

ñeAacióñ 8é ciUh

NOMBRES 
m  LOS RSOLUTAS

Manuel Fungairiño Gómez... 
Rafael María Rovellat Padrol. 
Ricardo Bonet Figueras.........

1

1

O Ü P O
Z O N A

F E C H A
DE LA 

RBDBMOIÓM

MÜMIRO 
de lis

cartas da 
pago.PUEBLO PROVINCIA

1907
1907
1907

Madrid...........
Barcelona.. . .  
Figueras........

Madrid..........
Barcelona.. . .  
Gerona.........

Madrid...........
Barcelona.......
Gerona...........

12Dicbre. 1907. 
18 ídem 1907,. 
80 ídem 1907.,

1.039
2.255

90

da
Hacienda 

que expldlevon las eart.^y

Madrid.
Barcelona.
Gerona.

Madrid, 1.* de Septiembre de 1910.=ttAmar.
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REAL ORDEH 
Lhg frecuentes peticiones que se reciben 

en este Ministerio, en virtud de io precep
tuado en el artículo 12 del Real decreto 
ele 29 Julio último, para que los interesa
dos ^ne posean la Cruz de Epidemias ó da 
]a Orden civil de Beneficencia, antes de di
cha focha, y deseen ajustar su condición 
á lo lispuesto en el aludido Real deero- 
ío, puedan solicitarlo en el plazo que de
termina, obliga á este Ministerio á lla
mar la atención de los interesados, para 
evitar retraso en el despacho, acerca de 
la necesidad que existe, dada la nomen
clatura de la organizacióri de estoh' asun
tos, <ie que en las peticiones exprésenlos 
soliciianteR:

El nombre y apellidos del posee
dor de tan honroso distintivo, que desea 
ajuí-darlo á la citada disposicioíi.

2 ^  Residencia.
Punto y provincia en donde se 

realizó el hecho motivo de la concesión 
de la Cruz que posee; y

4.® Fecha de la Real orden d© la con
cesión y la del Diploma, expresando, 
como es consiguiente, la clase de Cruz á 
qua se refiere.

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer: Que los interesados que en las 
instancias no hayan consignado dichos 
datos, lo hagan al Ministerio lo más pron
to posible, á fin do evitar la consiguiente 
de mora en el despacho de los expedien
te© respectivos.

Lo que de la propia Real orden se hace 
público para conocimiento de aquellos á 
quienes afecte, y de que ios Gobernado
res, en las provincias de su mando, lo in- 
sortea en los Boletines Oficiales de las 
mismas. Madrid, 6 de Septiembre de 1910,

MERINO,
Señor Gobernador civil de ia provincia 

de ...

E s s T i ie m é i  riiBLici
S BELLAS A&TES

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: De conformidad con lo pro

puesto por el Consejo de Instrucción Pú
blica,

,S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 
declarar desierto el concurso do trasla
ción anunciado para proveer la Cátedra 
do Terapéutica, vacante en la Facultad 
de Medicina de Cádiz, por no reunir los 
aspirantes las condiciones exigidas, dis
poniendo al propio tiempo que la aludi
da Cátedra, se anuncie de nuevo al tur- 
no qae lo corresponda, en el tiempo y 
íoriua que determinan el Real decreto de 
24 de Abril do 1908 y el Reglamento de 8 
do Abril último,

 ̂ lardas 3v j d á  V, I.
conocí neoto y domás efectos. Dios guar
de á V. I. müchcs años. Madrid, 14 de 
Julio de 1910.

B CRELL.
Señor Subsecretario de este Biinisterio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q̂  D. g.) ha re- 
su el í,ó nombrar el siguiente Tribuiial 
para juzgar las oposiciones á las Auxilia
rías de los grupos tercero y cuarto de Ja 
Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Salamanca:

Presidente, D. José Rodríguez Carraci- 
do, Consejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Jbsá Moñoz del Castillo, 
Académico de la de Ciencias; D. Eugenio 
Piñerúa, Catedrático de la Universidad 
Central: D. José Alonso Fernández, Cate
drático de la de Granada, y D. Ricardo 
García Mercet, competente.

Soplentos: D. Juan Fagés y Virgllí, 
Académico de la de Ciencias; D, Vice/iíe 
Felipe Lavilla, Catedrático de la Univer
sidad Central: D. Eugenio Mascareñas, 
Catedrático de la do Barcelona, y D. Ra
món Llord Gamboa, competente.

Da Reai orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Agosto de 1910.

p. o., 
MARTOS.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de lo prevenido en 
la tercera disposición transitoria del Re
glamento de 8 de Abril último y de con
formidad con lo propuesto por el Conse
jo de Instrucción Pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto ncm- 
brar ©1 siguiente Tribunal de oposiciones 
á las Cátedras de Derecho político espa
ñol comparado con el extranjero, vac.an- 
tes en las Universidades de Granada, Sa
lamanca y Zaragoza:

Presidente, D. Vicente Santamaría de 
Paredes, Consejero de Instrucción Pú
blica.

Vocales: D. Joaquín Sánchez de Toca, 
Académico; D. Fernando Mellado, Cate
drático de la Universidad Central; don 
Adolf© Morís, Catedrático de la Universi
dad d© Sevilla, y D. Miguel Moya, compe
tente.

Suplentes: D. José Manuel Piernas, Aca
démico; D. Arseaio Misol, Catedrático de 
la Universidad d© Yalladolid; D. José Ro
gelio JovG, Oaíedrático de la Universidad 
de Oviedo, y D. Julio Puyo!, competente.

D© Real orden lo digo á V. I. para 
su concoimiento y demás efecíog. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Agosto de 1910.

P .O . ,  

MARTOS. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud do lo prevenido 
en la tercera disposición transitoria del 
Reglamento de 8 de Abril último, y de 
conformidad con lo propuesto por el 
Consejo de Instrucción Pública,

S. M. ©i Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal de oposiciones 
á la Cátedra de Derecho civil español co
mún y forestal, vacante en la Universi
dad de Sevilla:

Presidente, D. Joaquín Fernández Pri- 
da, Consejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Julián García San Miguel, 
Académico; D. Felipe Clemente de Diego, 
Catedrático de la Universidad Central; 
D. Vicente Calabuig, Catedrático de la 
universidad de Vaieneia, y D. Carlos Ma
ría dti Bru dél Hierro, competente.

Suplentes: D. Eduardo Hiño josa, Aca
démico; D. Joaquín DualdoGómeZy Cate' 
drático de la Universidad de Barcelona; 
D. Gil Gil y Gil, Catedrático de la UnE 
vervSidad de Zaragoza, y D. José Morell 
Terry, competente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Agosto de 1910.

P.O., 
MARTOS. 

Señor Subsecretario de este IVIinisterio.

limo. Sr.: En virtud de lo prevenido en 
la tercera disposición transitoria dei Re
glamento de 8 de Abril último, y de con
formidad con lo propuesto por el Conse* 
jo de Instrucción Pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal do oposiciones 
á las Cátedras de Derecho internacional 
público y privado, vacantes en las Uni
versidades de Salamanca y Zaragoza: 

Presidente, D. Rafael Conde y Luque, 
Consejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Joaquín Sánchez de Toca, 
Académico; D. Fernando Mellado, Cate
drático do ia Universidad Central; don 
Gonzalo Fernández de Córdoba, Catedrá^ 
tico de la Universidad de Valladolid, y 
D. Emilio Miñana Vülagrasa, compe
tente.

Suplentes: D. Guillermo J. de Osma 
Académico; D. Manuel Torres Campos, 
Catedrático de la Universidad do Grana
da; D. Aniceto do la Sela, Catedrático de 
la Universidad de Oviedo, y señor Mar
qués de Olivart, competente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Agosto de 1910.

p. 0.4
MARTOS.

Señor Subsecretario do este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de io prevenido en 
la tercera diq^osición transitoria dol Re
glamento de 8 d© Abril último, y de con
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formidad con lo propueíáto por el Oonsejo 
de Instrucción Publica,

S. M. el R e t  (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal de oposieionea 
á las Cátedras de Procedimientos judb 
ciales y Práctica forense, vacante?} en las 
Universidades de Salamanca y Valla- 
dolid:

Presidente: D, Eduardo Dato, Conseje
ro de Instrucción Pública.

Vocales: D. Felipe Sánehez Román, Aca
démico; D. Tomás Montejo, Catedrático 
áe la Universidad Central; D. Agustín 
Hidalgo, Catedrático de la Universidad 
de Granada, y D. Francisco Lastres, com
petente.

Suplentes: D. Julián García San Miguel, 
Académico; D. Salvador Torres Aguilar, 
Catedrático de la Universidad Central; 
D. José María Gadea, Catedrático de la 
Universidad de Valencia, y D. Francisco 
de P. Rives y Martí, competente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I . mucho» años. Madrid, 25 de 
Agosto de 1910*

p. o., 
HARTOS. 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de lo prevenido en 
la tercera disposición transitoria del Re
glamento de S do Abril último, y da con
formidad con lo propuesto por el Consejo 
de Instrucción Pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom 
brar el siguiente Tribunal de oposiciones 
á la plaza de Auxiliar del segundo grupo, 
vacante en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Salamanca;

Presidente: D. Ismael Calvo, Consejero 
de Inatruoeión Pública.

Vocales: D. Adolfo BoniUa, Académico; 
b . Salvador Torres Aguilar, Catedrático 
de la Universidad Central; B. Calixto Val- 
verde, Catedrático de la Universidad de 
Valladolid, y D. José Morell Terry, com
petente.

Suplentes: D. Damián Isern, Académi
co; D. Tomás Montejo, Catedrático de la 
Universidad Central; D. Vicente Calabuig, 
Catedrático do la Universidad de Valen- 
d f , y D. Julio PuyoJ ,̂ ©ompetente, 

bo Reptl orden lo digo á V. I. para su 
«onooimiento y demás ofootos. Dios guar
do á V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Agosto de 1910.

P.O., 
HARTOS. 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, Sr.: 3. M. el R ey (q. D. g.) ha re
suelto nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones á la Auxilia
ría del segundo grupo, vacante en Ja Sec- 
^6n de químicas de la Facultad de Cien- 
oia» do I t  ünivorildad do Baroolona;

Presidente, D. José Rodriguéis Carra- 
cido, Consejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Juan Fagés Virgili, Acadé
mico; D. Vicente Felipe Lavilla, Catedrá
tico de la Universidad Central; D. Gon
zalo Calamita, Catedrático de la Univer
sidad de Zaragoza, y D. César Chicote, 
Jefe del Laboratorio Municipal de Ma
drid.

Suplentes: D. Enrique Hauser, Acadé
mico; D. Eugenio Piñerúa, Catedrático 
de la Universidad Central; D. José Giral 
Pereira, Catedrático de la Universidad de 
Salamanca, y D. Faustino Díaz de Rsda, 
Preparador del Laboratorio de Radiac
tividad.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Agosto de 1910.

p. o., 
HARTOS.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

ílmo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.) ha re
suelto nombrar ei siguiente Tribunal 
para juagar las oposiciones á la Auxilia
ría del segundo grupo de Exactas, vacan
te en la Facultad de Ciencias de la Uni- 
veraidad de Barcelona:

Presidente, D. Faustino Archilla, Con
sejero de Instrucción Pública,

Vocales: D. Eduardo Torreja, Académi
co de la de Ciencias; D. Cecilio Jiménez 
Rueda, Catedrático de la Universidad 
Central; D. José Domenech Estapa, Cate
drático de la Barcelonaj y D. Miguel 
Aguilar, Astrónomo del Observatorio de 
Madrid.

Suplentes: D. Vicente Ventosa, Acadé
mico de la de Ciencias; Miguel Vegas, 
Catedrático de la  Universidad Central; 
D. José Mur Ainsa, Catedrático de la de 
Oviedo, y D. José Mingot, competente.
* De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Agosto de 1910.

p. o., 
HARTOS.

Boñor Subsecretario do este Ministerio,

Dmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha re
suelto nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones á la Auxilia
ría del primer grupo, vacante en la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de 
Valladolid:

Presidente, ©. Faustino Archilla, Con
sejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Blas Cabrera Felipe, Aca
démico de la de Ciencias; D. Ignacio Gon
zález Martí, Catedrático de la Universi
dad Central; D. Luis González Frade, Ca
tedrático de la de Valladolid, y D. Rafael 
Áriza, competen te*

Suplentes: D. Eduardo León Ortiz, Aca
démico de la de Ciencia»; D, Eduardo

Lo:̂ aT)o Ronca dv> León, CíHy-a oa ia 
Universidad Ceniral; D. Jaaii A. Izqnier-» 
do Gómez, Catedrático de la de Zaragoza, 
y D. Pedro Carrasco, Auxiliar del Obser
vatorio Astronómico de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 25 da 
Agosto do 1910.

P. o.,
HARTOS.

Señor Subsecretario de esta Ministerio,

limo. Sr.: S. M. el R ey (q, D. g.) ha re
suelto nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposicion(3S á la Auxilia
ría del primer grupo, vacante en la Sec-* 
ción de Físicas de la Facultad do Ciencias 
de Barcelona:

Presidente: D. Faustino Archilla, Con
sejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Blas Cabrera, Académico 
de la de Ciencias; D. Ignacio González 
Martí, Catedrático de la Universidad Cen* 
tral; D. Luis González Frades, Catedrátu- 
co do la de Valladolid, y D. Rafael Arlza^ 
competente.

Suplentes: D. Eduardo León Ortiz, Aca
démico de la de Ciencias; D. Eduardo 
Lozano, Catedrático de la Universidad 
Central; D. Juan A. Izquierdo, Catedrático 
de la de Zaragoza, y  D. Pedro Carrasco, 
Auxiliar del Observatorio Astronómico 
de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 25 da 
Agosto de 191(1.

P. o., 
HARTOS. 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha re
suelto nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar l&s oposiciones á la plaza do 
Auxiliar vacante en »i cuarto grupo de la 
Sección de Físicas de la Facultad de Cien
cias de la Universidad Central: 

Presidente, D. Faustino Archilla, Con
sejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Ignacio González Martí, 
Académico de la de Ciencia»; D. Blas Ca
brera Felipe, Catedrático de la Universi
dad Central; D. Esteban Tarrada Illa, Ca
tedrático de la de Barcelona, y D. Luis do 
la Peña Braña, competente.

Suplentes: D. Eduardo Mier Miura, Aca
démico de la de Ciencias; D. Eduardo Al- 
cobé. Catedrático de la Universidad do 
Barcelona; D. Eduardo No García, Cate
drático de la do Salamanca, y D. Juan 
Alvaro Millán, Ingeniero de Caminos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dioa 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 25 
da Agosto de 1910.

p. o., 
HARTOS. 

Beñor Subsecretario de este Ministerio,
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limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.) ha re
suelto nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones á la Auxilia
ría del primer '
ción de Quíniieás  ̂dO’ia PÉWltffdde^lén^^ Subsecrei
eias de la Universidatftfeif^lí 

Presidente, D. José Rodríguez Carra- 
cido, Consejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. José Muñoz del Castillo,
Acadéo^ispide ia de 9tex|cia|||feqEug^Ío 
Piñerití, ^tedráticq dé la ÍJiii^versi^^
C en tr^  IX| Jos^ A l ^ ^ ^ e i ^ ^ e z ,  
drátic0 de la GMnPa, ^  dV Ri(|^^0 
García Mercet, bompeténte. -

Suplentes: D. Juan Fagés y Virgili,
Académico de la de Ciencias; P. Vicente 
F^igé LaviUa, pafedrático la üiiiYer-
fii(^ ; Central; D. Eugenio MascareSas,
Catedrático de la de Barcelona, y ;D. Ra
món Llord Gamboa, competentei 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conopimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. n^ucbos años* Madrid, 25 de 
Agosto de 1910*

 ̂ ¥. Oí,
ir ' T

Seílor SubseéréfiltíbdéresteMinisterib."

. i  ̂r:> 11 iv i  A —  c  ̂ \ ‘ 
limo. Sr.: S* M. el Bey (íi. p.-g,) ha re

suelto nombrar el ai^ienté^ Tribunal 
pára juzgar lás óposiciónes álas Auxi
liarías de los ¿rupps prím^A y ¿gundp 
vacantes ex̂  Ja Sección 4% Quimicas 4e la 
Facultad de Ciencias de la Universidad
d e i^ r lg ^ a :^  j - ir''

Presidente, D. José Rodríguez CarTáci- 
doí Consejero dé Instrucción Pública. ‘  ̂

Vocees: D. José Muñoz del CastíUo, 
Aéadémicó dé iá áe Ciencias; D. Eugétt0' 
Piñerúa, Catedrático de la Üniversidad 
Ceiitrál; D. José Alonso'Férnáhdéz, Cate
drático dé la de Granada, y D. Ricardo 
jGarcía Mércet, cómpéténte^

Suplentes: D. Juan Fagés y Virgilí, 
Académico de la de Ciencias; D. ITicente 
Felipe Lavilla, Catedrático de la ühívei?- 
sidacJ Central; D. Engénio"'Mascaréñas;" 
Catedrático de la de Btu'celona, jD . Ra- 
jnón Llord Gamboa, coín¿éteníe.

p e  Real orden tó digp S V. L 
(^^oim iento y de

de á V. I, muchos años. Madrid, 25 de 
Agosto de 1910. .>■/

: P. o..

SICIO

. D. g.) ha re- 
Iguiente Tribunál 

á la Au; 
nte en I 
iversids

’guez C¡

limo. Sr.: S. M.* 
suelto nombrar e l 

;gar las^^, 
segundó^  

tóe Cienci

#H éádente, 0^
do. Consejero de Instrucción Pública.

D̂ "“Jo§él0[úííÓf déi^ti^ffiKr 
jAcadémiw de la de GíénoiaSf D̂  Eugenio 
Piñerúá, Catedrático de la' Üñiveréidad 
jCéhtral; D, José Alonso Fernández, pate- 
drátíco de la de Granada  ̂ y D. Ricardo 
¡García Mercet, competente. ^

Suplentes; D. Juan Fagés y VirgUí, 
Ae^émico de la de Ciencias; D; Vicente 
Felipe LaSdlla, Catódrátipo de la ünitér- 
sidad-Cepir^;,D*. Eugenio, Ií^sé^ré»¿ 
Catedrático de la de Barcelona, y  P,,Ra
món Llord Gambo% competente.
: Pa^Beaf or^ ^  lo d:^pA 5L L 
éonocimiéntoy demás efeotps", Dips guar
ida á V* i. muchos añosi Madrid, 25 de 
Acostó de 1910.

\  "  ir:

Señor Subsecretario de esteMininlesdo*

m iÉiBmciiiH cE ü im

i , MINISTERIO D E  E ST A D O
A ftw ito s  eoBtoBLeioaoE.

^E1 Cóñéuí de Eajíaña en Marsella, paif- 
ticiíM l'bstéMinisterio él fallecimiento 
4 el súbdito español Antonio Sáez Pelayo, * 
natural de Santander, de cincuenta años 
dé edád, revendedor.

Madrid, 5 de Septiembre de 1910.=E1 
Subsecretario, R. Piña.

iihil í

MAPRW

El Cónspl España en Marsella,, par
ticipa á éfeté ^Ministerio el fallecimiento 
de la áÚbdÍtá%ipáñola Margarita Pereja- 
mo Mestre, natural de Rarcelona, de trea 
âños de edadí̂  >  ̂ ¿

' dríd, 5 de Séptiémbre de 1910.—El 
W ótari0,R,Piña/^^*^ ^

El Cónsul de España én Marsella, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español José Canto Órtiz, na
tural de Sella (Alicante), de veinticinco 

^áñéi^^edhé,
‘Madrid, 5= de Septi^br#de 1910. =E1 

Subsecretario,

El Cónsul de España en Marsella, par-

m i i
LlÉ), natud 
0 ^ 0  año§i| 

’padrid,
SiJbsecd

 ̂ Ministerio M fallecdmiento 
|ta i#iñola|l^áinton|irl(artí 
‘ de Tabescamde cuarenta y 

edadglin p&|Ísióiib ^
, de^^#tie^riS de »10.—El 
¡o, Ri‘# ñ a .  r

lo:'"

M ilS T E ^ Q , BE U  0OBERNACIÓN

^ D ire e e ié n  Á e iié r i il  d e  A dm litle- 
I t ^ a c l ó B *

Vaeante el cargo de Contador de fon* 
doa municipales de Eamora, se anuncia 
 ̂conoarao pam iprove^r i^ plaza, por 
i término de treinta días, conforme previe
ne el artículo 20 dsl Reglamento dé 11 de 
DJciembré de Í9O0, durante cuyo plazo 

'pódráh preÍ3entar las iástanclas ante esta 
^Dirécdra General loe aspirantes que la 
:déséeií ^ólMttr, si, réhtiíóndb las condi- 
ĉfóheis' détfeíThinítdas en ei’ftrtículb 25 del 
Reglamenlb de referencia, hubieran pre- 

íséntado los documentes mencionados en 
la cibcníat del 22 del mismo  ̂mes y año: 
considerándose Iteáado éste requisito sí 
los solicitantes tuvieran los documenios 
de conéursos'posteriores á la*Real orden 
de 30 de Agoeíae de 1899> doiéonforinidad 
con lo aprobado por este Centro directi
vo con fecha 1.? de Febrero de 1901.

Los solicitantes* oomo<ii^a dicho, pre
sentarán las instancias en esta Dirección 
General, acompañadas de sus. títulos ori
ginales ó testunonips en forma legul» con 
copia dé los mismos* en él papel.sellédo 
correspondiente ñue permita lá dévólú- 
ción, previo cptejó ŷ  dlligehcia de con
formidad, y uña relación de sus ñiéríto» 
y servicios si pretenda que lavOorpora- 
ción aprecie detalladamente todas y cada 
una de sús condiclói^s administrativas; 
bastando, en caso contr^ió, con los ante
cedentes que formen su expediente per
sonal para expedir la nota expresiva de 
los mismos, que establece el párrafo 3.* 
del artículo 29, al principio citado; lla
mándose, por últlmd, la atención sobre 
lo résuelto en la drcuiar feéha 28 de Abril 
de 1904, inserta éh la Gaceta ot Madbid 
del 28 del mismq mes y  año.

, Madrid, 5 de ileptiembré, dé 1910.**B1 
¡Director gweral, N. A. Zahibra* ̂  ^

6itv^f^i**8ucesare8 de^Rtvidifiiyra”—S^eo de 8eñ V leei^  eúrnt


